
I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

Conflicto positivo de competencia nº 3784-2001, promovido por el Gobierno de la Nación en relación con una Resolución
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, de 8
de marzo de 2001.

Presidencia del Gobierno

Corrección de errores de la Ley 4/2001, de 6 de julio, de Medidas Tributarias, Financieras, de Organización y rela-
tivas al personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 155/2001, de 23 de julio, por el que se regula el proceso de primera venta de los productos pesqueros de-
sembarcados en los puertos de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Régimen de Explotación de las lonjas pes-
queras de titularidad pública.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 156/2001, de 23 de julio, sobre becas y ayudas a los estudiantes universitarios.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se hace pública la lista de aspirantes que han adquirido la Especialidad de
Tecnología en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, conforme a lo establecido en la Orden de convo-
catoria de 9 de abril de 2001 (B.O.C. de 2 de mayo).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Resolución de 27 de julio de 2001, del Presidente, por la que se
delega en el Director de este Organismo Autónomo determinadas competencias.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de junio de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to de consultoría y asistencia que tiene por objeto Apoyo a la dirección de obras de carreteras del Convenio con el
Ministerio de Fomento, en la provincia de Las Palmas.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se notifica Acuerdo de 3
de mayo de 2001, de incoación de expediente administrativo de reintegro de las ayudas comunitarias concedidas du-
rante los ejercicios de 1996 y 1997 a la empresa Ganados y Carnes, S.L., correspondiente al Régimen Específico de
Abastecimiento a las Islas Canarias.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se notifican las Resoluciones
de Compensación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a citaciones a efectos de
notificar los embargos de inmuebles realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a citaciones a efectos de
notificar los embargos de los sueldos, salarios y/o pensiones realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a diligencias de embargo
de sueldos, salarios y pensiones a efectos de notificación realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a citaciones a efectos de
notificar los embargos de los vehículos realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a citaciones a efectos de
notificar los mandamientos de captura, depósito y precinto de vehículos embargados realizados por este Órgano de
recaudación. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a diligencias de embargo
de vehículos a efectos de notificación realizados por este Órgano de recaudación.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a citaciones a efectos de
notificar el trámite de audiencia previo a la declaración de la responsabilidad subsidiaria.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre no-
tificación a Carmen Martín Méndez de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Aanan Hamadi Maanan de la vivienda sita en Palencia, bloque 13, portal 1, letra E, cuenta nº 995/131, Grupo
150 Viviendas Antiguas Salina, término municipal de Arrecife (Lanzarote).
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Jorge Nuez Ortega de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de
María Isabel Santana Morales de la vivienda sita en Agustín Millares Sall, portal 9, cuenta nº 7034/9, Grupo Las Jacarandas,
término municipal de Arucas (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Juan Jesús Bolaños Sosa de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de Rita E. Sosa Gil de la vivienda sita en Plazoleta Visvique, 4, piso 3º, letra B, cuenta nº 7/1309, Grupo San Cristóbal
I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a José Fernández González de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Isabel Rodríguez Farray de la vivienda sita en Joaquín Belón, 12, piso 10, letra B, cuenta nº 5/618, Grupo Cruz
de Piedra I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Antonio Martín Perdomo de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Antonia Pavón Rojas de la vivienda sita en Plazoleta Visvique 2, piso 3º, letra A, cuenta nº 7/1324, Grupo San
Cristóbal I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a José R. Peña González de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de Olga Pérez Carballo de la vivienda sita en Palma de Mallorca, 3, piso 12, letra A, cuenta nº 7/813, Grupo San Cristóbal
I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Teófilo Vera Espinel de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de
Juana Madrid Herruzo de la vivienda sita en Candelaria del Castillo, 8, piso 2º, letra B, cuenta nº 9808/51, Grupo Virgen
de Fátima, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Pedro Díaz Reyes de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor de
Alicia Sosa Expósito de la vivienda sita en Pío X, 3, vivienda 379, cuenta nº 4124/379, Grupo Doramas, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a José A. Monzón Sánchez de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Rosario Guerle Rincón de la vivienda sita en el bloque 24, piso bajo, letra B, cuenta nº 911/1079, Grupo Jinámar
II, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2001, sobre noti-
ficación a Francisco Yedra García de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de Francisca Rosa Suárez Hernández de la vivienda sita en Fulton, 34, cuenta nº 950/34, Grupo 58 Viviendas Lomo
La Herredura, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de julio
de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Domingo Bueno Hernández, de la resolución recaída en el ex-
pediente de referencia I.M. 32/00.

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de junio de 2001, que notifica
Resolución por la que se resuelve recurso de alzada nº 11/01 interpuesto por D. Ángel Artiles Ramos.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Viceconsejería de Asuntos Sociales. Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 13 de ju-
nio de 2001, por el que se notifica a D. Felipe de Suñer Machado y Dña. Patricia May de Suñer, en ignorado domi-
cilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad del expediente nº 1033/398, por causa imputable al in-
teresado.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 23 de mayo de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 23 de mayo de 2001, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de mayo de 2001, del Director, relativo a noti-
ficación de requerimiento de documentación a la entidad Rolyan 2000 SRLL.- Expte. nº 00-35/00516.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 5 de junio de 2001, por el que se hace pública la Resolución de 11 de mayo de 2001, relativa a notifica-
ción de cargos por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de junio de 2001, relativa a notificación de Resoluciones de
caducidad recaídas en los expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de junio de 2001, sobre notificación de Resoluciones recaí-
das en los expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de junio de 2001, sobre notificación de cargos por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 13 de junio de 2001, sobre notificación de Resolución en materia de infracciones administrativas de ca-
za.

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (La Palma)

Anuncio de 18 de julio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana Espacio Litoral, Plan General 1987.

Anuncio de 18 de julio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
Charco Verde I.

Anuncio de 18 de julio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
Charco Verde II.

Anuncio de 18 de julio de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial Las
Monjas.

Anuncio de 20 de julio de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle calle El Rosal, s/n.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Tribunal Constitucional

1133 CONFLICTO positivo de competencia nº 3784-
2001, promovido por el Gobierno de la Nación
en relación con una Resolución de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias,
de 8 de marzo de 2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17
de julio actual, ha admitido a trámite el conflicto po-
sitivo de competencia nº 3784-2001, promovido por
el Abogado del Estado en representación del Gobierno
de la Nación, en relación con la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, de 8
de marzo de 2001, sobre servicios mínimos para la
huelga convocada en la Empresa BAI, Promoción y
Congresos, S.A.

Madrid, a diecisiete de julio de dos mil uno.- El
Secretario de Justicia.- Firmado y rubricado.

Presidencia del Gobierno

1134 CORRECCIÓN de errores de la Ley 4/2001,
de 6 de julio, de Medidas Tributarias, Financieras,
de Organización y relativas al personal de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Advertido error en el texto de la Ley 4/2001, de
6 de julio, de Medidas Tributarias, Financieras, de
Organización y relativas al personal de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
el Artículo 5, apartado 1.b), segundo párrafo, donde
dice: “También es vinculante a nivel subgrupo el
125.00 “Sustituciones de personal funcionario y esta-
tutario”, salvo cuando corresponda a los Programas
142A, 422B, 422C, 422H y 422K, en cuyo caso son
vinculantes a nivel Capítulo”.

Debe decir: “También es vinculante a nivel sub-
grupo el 125.00 “Sustituciones de personal funcio-
nario y estatutario”, salvo cuando corresponda a los
Programas 142A, 422B, 422C, 422H, 422J y 422K,
en cuyo caso son vinculantes a nivel Capítulo”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1135 DECRETO 155/2001, de 23 de julio, por el que
se regula el proceso de primera venta de los
productos pesqueros desembarcados en los
puertos de la Comunidad Autónoma de Canarias
y el Régimen de Explotación de las lonjas pes-
queras de titularidad pública.

El Reglamento (CEE) 2847/93, del Consejo, de
12 de octubre, por el que se establece un régimen de
control aplicable a la política pesquera común, mo-
dificado posteriormente por el Reglamento (CE)
2846/98, del Consejo, de 17 de diciembre de 1998,
parte de la premisa de que el éxito de dicha política
depende de la aplicación de un régimen eficaz de con-
trol de todos los aspectos de la misma y, especialmente,
de las medidas de conservación y gestión de los re-
cursos pesqueros. Entre las actividades objeto de
control, incluidas en la norma comunitaria citada, se
encuentra el proceso de la primera venta de los pro-
ductos de la pesca.

En el marco de las competencias que en materia
de ordenación del sector pesquero atribuye al Estado
el artículo 149.1.19ª de la Constitución, el Real
Decreto 1998/1995, de 7 de diciembre, estableció la
normativa básica sobre control de la primera venta
de los productos pesqueros desembarcados en el te-
rritorio nacional, en cumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en el referido Reglamento (CEE)
2847/93, de 12 de octubre, atribuyendo a las
Comunidades Autónomas su regulación y control, así
como la autorización de los establecimientos dedi-
cados a estos fines y el control del transporte de los
productos pesqueros. Posteriormente, la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, ha
venido a establecer definitivamente la normativa bá-
sica estatal sobre dicha materia y sobre la comercia-
lización de los productos pesqueros.

La adaptación de la normativa comunitaria y esta-
tal a las peculiaridades del sistema tradicional de
primera venta de los productos pesqueros en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
requiere la promulgación de esta norma autonómi-
ca, cuya habilitación competencial se ampara en el
artículo 32.16 del Estatuto de Autonomía de Canarias,
introduciendo asimismo las modificaciones deriva-
das de la entrada en vigor del citado Reglamento
(CE) 2846/1998, de 17 de diciembre, y de la referi-
da Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Por otra parte, la Disposición Final Segunda del
Decreto 109/1997, de 26 de junio (B.O.C. nº 95, de
25.7.97), por el que se regulan las Cofradías de
Pescadores de Canarias y sus Federaciones, atribu-
ye al Gobierno de Canarias, a propuesta conjunta de
las Consejerías de Agricultura, Pesca y Alimentación
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y de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, la regulación
del uso y aprovechamiento de los bienes propiedad
de la Comunidad Autónoma de Canarias que vienen
utilizando las Cofradías de Pescadores. En este sen-
tido, el artículo 3.3, letra a) del referido Decreto in-
cluye entre las funciones propias de las Cofradías, la
de administrar y gestionar todos aquellos bienes pa-
trimoniales que le sean cedidos, bajo cualquier títu-
lo jurídico, por cualquiera de las Administraciones
Públicas para el cumplimiento de sus fines, previsión
que resulta plenamente congruente con el mandato
contenido en la citada Disposición Final Segunda, en
tanto viene a consagrar una situación que ha venido
manteniéndose a lo largo de los últimos años y, en
particular, la utilización de determinados bienes pú-
blicos que, si bien fueron inicialmente afectos en ex-
clusiva al servicio del sector pesquero, no obstante
deben cumplir asimismo una función complementa-
ria del servicio público portuario. Por otra parte, el
artículo 4.1 del referido Decreto 109/1997, estable-
ce que las Cofradías de Pescadores podrán asimis-
mo ser titulares de autorizaciones o concesiones ad-
ministrativas para la ocupación y gestión de los
servicios de la lonja de primera venta de pescado.

La utilización y aprovechamiento de dichas ins-
talaciones de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y que hasta la fecha han venido siendo
utilizadas de forma transitoria por las distintas
Cofradías de Pescadores de Canarias, requiere ine-
ludiblemente la determinación del título jurídico que
les habilite para la ocupación de dichas instalaciones,
de los requisitos generales a los que deberá sujetar-
se el otorgamiento de las mismas, así como la regu-
lación de los aspectos esenciales de su funciona-
miento, objetivo asimismo perseguido por esta norma.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas y, previa deli-
beración del Gobierno en su reunión del día 23 de
julio de 2001,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto la regulación de la
primera venta de los productos de la pesca desem-
barcados en los puertos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el régimen de autorización de las lon-
jas o establecimientos en los que se produzca la pri-
mera venta, el transporte de los referidos productos
hasta los centros y establecimientos autorizados pa-
ra dicha primera venta, así como el régimen de ex-
plotación de determinadas lonjas pesqueras de titu-
laridad pública.

Artículo 2.- Lugar de desembarque de los productos
pesqueros.

1. Los puertos de desembarque de los productos
de la pesca se determinarán, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la con-
sejería competente en materia de pesca.

2. El desembarque de productos de la pesca no po-
drá efectuarse fuera de los muelles destinados a es-
tos tráficos en cada puerto, excepto para los produc-
tos congelados o transformados a bordo que podrán
ser desembarcados en los lugares delimitados por
las autoridades portuarias competentes.

3. En el caso de productos pesqueros congelados
o transformados a bordo, las Autoridades Portuarias
comunicarán a la consejería competente en materia
de pesca las cantidades desembarcadas, de acuerdo
con los manifiestos de carga.

4. La citada consejería podrá asimismo autorizar,
siempre que se garanticen los controles técnicos y sa-
nitarios que se establezcan, el desembarque de los pro-
ductos de la pesca en puertos o refugios tradiciona-
les que por su situación geográfica, tipo de embarcación
o por el reducido volumen de descarga no dispongan
de instalaciones aptas para las faenas de atraque y des-
carga de los buques y embarcaciones, y adecuadas
para la manipulación y conservación de los produc-
tos de la pesca, así como de los medios necesarios
para un eficiente ejercicio de las labores de control
de la pesca marítima.

Artículo 3.- Requisitos técnico-sanitarios.

Los requisitos técnico-sanitarios que han de reu-
nir los locales, instalaciones y establecimientos de-
dicados a la primera venta de los productos pesque-
ros y sus medios de transporte, así como las condiciones
sanitarias mínimas exigibles en la producción y co-
mercialización de los productos pesqueros, serán los
establecidos con carácter general por la normativa co-
munitaria, estatal y autonómica, aplicables.

CAPÍTULO II

DE LA PRIMERA VENTA DE LOS
PRODUCTOS  PESQUEROS

Artículo 4.- Primera venta de los productos pes-
queros.

1. La primera venta de productos pesqueros fres-
cos en los puertos se realizará en las lonjas pesque-
ras autorizadas por la consejería competente en ma-
teria de pesca. 

2. La primera comercialización de productos pes-
queros congelados o transformados a bordo se rea-
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lizará en los establecimientos debidamente autorizados
al efecto por la referida consejería.

3. El responsable de la explotación de la lonja o
del establecimiento autorizado a que se hace re-
ferencia en los apartados anteriores de este artículo,
deberá expedir en la primera venta una nota de ven-
ta y la remitirá a dicha consejería en el plazo de cua-
renta y ocho horas después de la venta, en soporte
informático, responsabilizándose aquél, tanto de su
expedición y entrega, como de la exactitud de los da-
tos en ella contenidos.

4. En el caso de producirse operaciones comerciales
con productos de la pesca cuya primera comerciali-
zación se realice de forma diferente a la establecida
en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y al ob-
jeto de poder retirar los citados productos una vez de-
sembarcados, deberán entregarse previamente a la con-
sejería competente en materia de pesca, los documentos
siguientes:

a) En el caso de que los productos pesqueros se
hayan vendido o puesto a la venta en el lugar de de-
sembarque, se entregará una nota de venta.

b) En el supuesto de que los productos se pongan
a la venta en lugar distinto del de desembarque, ade-
más de presentar la nota de venta cumplimentada en
el momento de realizarse la transacción comercial,
se entregará también una copia del documento de trans-
porte que proceda.

c) Cuando los productos pesqueros no se pongan
a la venta o se destinen a una puesta en venta poste-
rior, se presentará una declaración de recogida, con
el visto bueno del establecimiento autorizado.

d) Cuando la primera venta de los productos pes-
queros frescos haya sido objeto de un precio contractual
o de un precio fijado a un tanto alzado, se presenta-
rá una nota de venta.

La responsabilidad de la presentación de las no-
tas de venta corresponde a los compradores y la de
la presentación de las declaraciones de recogida a la
que las hubiera suscrito.

Artículo 5.- Contenido y formato de las notas de
venta.

1. Las notas de venta incluirán, además de los da-
tos que determine la normativa comunitaria y esta-
tal de aplicación, los que se establezcan por Orden
de la consejería competente en materia de pesca.
Dicha Orden establecerá asimismo, el formato de
las mismas, tanto en impresos normalizados como en
soporte informático.

2. Los responsables de la elaboración de las no-
tas de venta recopilarán las informaciones necesarias

para la expedición de las mismas, tanto en impresos
normalizados como en soporte informático.

La información susceptible de codificación se
cumplimentará utilizando los códigos establecidos en
las normas comunitarias.

3. La consejería competente en materia de pesca
conservará una copia de la nota de venta durante el
período de un año, contado a partir del comienzo del
año siguiente al registro de los datos que les hayan
sido comunicados.

Artículo 6.- Las declaraciones de recogida.

1. Las declaraciones de recogida se utilizarán
cuando los productos pesqueros desembarcados no
se pongan a la venta o se destinen a una puesta en
venta posterior.

2. La responsabilidad de cumplimentar las decla-
raciones de recogida corresponde al propietario de
los productos pesqueros desembarcados o a su re-
presentante, debiendo constar en las mismas el vis-
to bueno de las lonjas o establecimientos autoriza-
dos.

3. Las declaraciones de recogida comprenderán,
además de los datos mínimos que determine la nor-
mativa comunitaria y estatal de aplicación, los que
se establezcan por Orden de la consejería competente
en materia de pesca. Dicha Orden fijará asimismo,
el formato y el plazo de presentación de las mismas.

CAPÍTULO III

DE LAS LONJAS Y ESTABLECIMIENTOS PESQUEROS

Artículo 7.- Definiciones.

A los efectos del presente Decreto, se entiende por
lonjas o establecimientos pesqueros cualquier local
o instalación en la que se efectúa la exposición y pri-
mera venta de los productos de la pesca, así como aque-
llos en los que se preparen, refrigeren, congelen o de-
positen productos pesqueros para la misma finalidad.

Sección 1ª

De las autorizaciones

Artículo 8.- Régimen de autorización.

La apertura y funcionamiento de las lonjas o es-
tablecimientos dedicados a la primera venta de los
productos de la pesca desembarcados en los puertos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
de aquellos en los que se preparen, refrigeren, con-
gelen o depositen productos pesqueros para la mis-
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ma finalidad, se someterá al requisito de autorización
administrativa previa, en los términos que se establecen
en este Decreto.

Artículo 9.- Solicitud y documentación.

1. El procedimiento de autorización administra-
tiva se iniciará mediante solicitud, la cual se presen-
tará en el Registro General de la consejería com-
petente en materia de pesca o en cualquiera de los lugares
previstos en la legislación del procedimiento admi-
nistrativo común y, en particular, en los lugares pre-
vistos en la normativa autonómica de adaptación de
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a dicha legislación común.

2. Toda la documentación a presentar por el inte-
resado habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan el carácter de auténticas o com-
pulsadas, conforme a la legislación vigente en la ma-
teria.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los do-
cumentos que se establezcan por Orden de la referi-
da consejería.

4. El órgano directivo competente en materia de
pesca dictará y notificará la resolución que proceda,
en el plazo máximo de tres meses, contados desde la
fecha en que la solicitud del interesado hubiera te-
nido entrada en el registro de dicho órgano, enten-
diéndose estimada la misma si transcurrido dicho
plazo no se hubiese notificado dicha resolución. 

Artículo 10.- Plazo de inicio de actividades.

Concedida la autorización de una lonja o estable-
cimiento, el inicio de actividades deberá efectuarse
en el plazo máximo de seis meses, prorrogable por
causa justificada hasta un plazo máximo de tres me-
ses, debiéndose comunicar al órgano concedente la
fecha de inicio. Transcurrido dicho plazo, quedará sin
efecto la autorización.

Sección 2ª

De la extinción de las autorizaciones

Artículo 11.- Extinción de la autorización.

1. La autorización otorgada se extinguirá por el ce-
se de actividades o por revocación expresa de la
autorización, de acuerdo con lo que se establece en
los preceptos siguientes.

2. La extinción de la autorización dará lugar a la
correspondiente baja en el registro de estableci-
mientos a que se refiere el artículo 15 de este Decreto.

Artículo 12.- Extinción por cese de actividades.

1. La extinción de la autorización por cese de ac-
tividades se declarará de oficio, previa audiencia del
titular, cuando el mismo haya cesado de hecho en sus
actividades por un período continuado de seis meses.

2. La extinción de la autorización podrá acordar-
se asimismo a instancia del titular de la lonja o esta-
blecimiento.

Artículo 13.- Extinción por revocación.

1. El procedimiento de extinción de la autoriza-
ción por revocación expresa, procederá cuando el es-
tablecimiento deje de reunir alguno de los requisitos
establecidos en este Decreto o en la normativa de apli-
cación.

2. En todo caso, se pondrán de manifiesto al titu-
lar del establecimiento las deficiencias observadas,
a fin de que en el plazo mínimo de diez días, las sub-
sane, con advertencia de que en caso de incumplimiento,
se procederá a la iniciación del correspondiente ex-
pediente revocatorio.

CAPÍTULO IV

LIBROS OBLIGATORIOS Y REGISTRO DE LONJAS 
O ESTABLECIMIENTOS

Artículo 14.- Libros obligatorios.

1. Las lonjas o establecimientos dedicados a la pri-
mera venta de productos pesqueros deberán llevar obli-
gatoriamente, además de los exigidos en otras nor-
mas especiales que les sean de aplicación, los siguientes
libros:

- Un libro registro de las operaciones de recogi-
da de los productos de la pesca.

- Un libro registro de notas de venta, que será
cumplimentado diariamente por orden de expedi-
ción.

- Un libro de reclamaciones a disposición de los
compradores.

2. Los referidos libros deberán ajustarse al con-
tenido mínimo que establezca la consejería com-
petente en materia de pesca y ser diligenciados pre-
viamente por la misma.
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Artículo 15.- Registro de las lonjas y estableci-
mientos autorizados.

1. En la consejería competente en materia de pes-
ca se llevará un registro de las lonjas o establecimientos
autorizados para la primera venta de los productos
pesqueros, en el que se inscribirán las autorizacio-
nes otorgadas, así como cuantas incidencias se pro-
duzcan en su actividad.

2. La organización y funcionamiento del citado
Registro se aprobará por Orden de dicha consejería.

CAPÍTULO V

DEL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS

Artículo 16.- Transporte de los productos pesqueros.

1. Los productos de la pesca desembarcados o
importados, sin transformación o después de haber
sido transformados a bordo, a su salida del recinto
portuario o del lugar de recogida y hasta que se efec-
túe la primera venta, deberán ir acompañados de la
documentación exigida por la normativa de aplica-
ción.

2. Las autoridades competentes efectuarán controles
por muestreo con el fin de comprobar el cumpli-
miento por los transportistas de la obligación esta-
blecida en el apartado anterior.

Artículo 17.- Excepciones.

1. Estarán exentos de la obligación a que se refiere
el artículo anterior, los transportistas que sustituyan
la documentación exigida en el mismo por copia de
alguno de los siguientes documentos:

a) La declaración de desembarque que debe rea-
lizar el capitán del buque pesquero o su representante,
en la que consten las cantidades transportadas.

b) El documento T2M (documento de transporte
de la Unión Europea) en el que conste el origen de
las cantidades transportadas.

2. Asimismo estarán exentos de la obligación es-
tablecida en el artículo anterior, los productos pesqueros
que se transporten dentro del recinto portuario.

CAPÍTULO VI

DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS LONJAS PORTUARIAS
DE TITULARIDAD PÚBLICA

Artículo 18.- Ámbito de actuación.

Sin perjuicio de lo establecido con carácter gene-
ral para las lonjas o establecimientos que se dediquen
a la primera venta de pescado, en las lonjas de pes-

cado de titularidad pública situadas en los puertos de
competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias,
se deberán realizar las actividades de control del pro-
ceso de comercialización en origen, la gestión de las
instalaciones de comercialización de la primera ven-
ta, la explotación de un servicio comercial y aque-
llas otras operaciones complementarias o vinculadas
con las funciones de comercialización y control de
los productos de la pesca en fresco.

Artículo 19.- Concesiones demaniales.

1. La gestión de las instalaciones de las lonjas
pesqueras de titularidad pública situada en los puer-
tos de competencia de la Comunidad Autónoma de
Canarias, podrá encomendarse, a cualquier persona
o entidad interesada, así como a las Cofradías de
Pescadores, siempre que cuenten con la correspon-
diente autorización de la consejería competente en
materia de pesca y la concesión demanial de la con-
sejería competente en materia de puertos, que les
habilite para su ocupación y aprovechamiento. 

2. El procedimiento de otorgamiento exigirá, en
todo caso, el trámite de información pública y el in-
forme previo de las consejerías competentes en ma-
teria de pesca y de patrimonio, y se someterá a lo es-
tablecido en la legislación reguladora del dominio público
marítimo-terrestre estatal.

3. El título administrativo que permita la explo-
tación de la lonja y la ocupación de los bienes de do-
minio público portuario podrá autorizar asimismo la
realización de actividades complementarias para el
sector, tales como carga y descarga de productos
pesqueros, varadero, reparaciones y marina seca, así
como otras de interés para el sector pesquero.

Artículo 20.- Tarifas.

1. Las entidades concesionarias cobrarán a los
usuarios del servicio de lonja u otros complementa-
rios las tarifas que figurarán como anexo al corres-
pondiente título concesional. Las variaciones sobre
las citadas tarifas serán de aplicación automática,
una vez que sean aprobadas en la forma legalmente
establecida y comunicadas a la misma en forma fe-
haciente. Para la aplicación de estas tarifas, el con-
cesionario deberá instalar, a su costa, un sistema de
contadores que permita el cobro individualizado a ca-
da uno de los usuarios del servicio.

2. Las tarifas serán recaudadas con carácter pre-
vio a la prestación de los servicios de que se trate. A
los efectos de documentar los cobros que se realicen
por el concesionario, se suministrará por la unidad
competente de puertos unos talonarios de recibos
numerados y correlativos. De cada uno de los reci-
bos señalados existirán tres copias, una de las cua-
les será entregada al usuario, otra será conservada por
el concesionario y la tercera será remitida a la refe-
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rida unidad con una periodicidad mensual. Asimismo
mensualmente, se liquidará a dicha unidad el porcentaje
de los ingresos que por aplicación de tales tarifas se
determine para cada actuación asignada por la con-
sejería competente en materia de puertos, a tenor de
los estudios económicos que al efecto se realicen, pre-
vio informe de la consejería competente en materia
de pesca. 

CAPÍTULO VII

INSPECCIONES E INFRACCIONES

Artículo 21.- Inspecciones y controles.

Los servicios correspondientes de la consejería com-
petente en materia de pesca efectuarán inspecciones
y controles por muestreo de las capturas desembar-
cadas, en todo lo concerniente a su cantidad, espe-
cies, tallas, métodos y lugares de pesca o recolección,
tanto en las lonjas o establecimientos autorizados
como en los transportes hasta los centros en que se
produzca la venta de los productos pesqueros, y sin
perjuicio de las competencias que correspondan a otros
organismos.

Artículo 22.- Infracciones administrativas.

Las infracciones administrativas que se cometan
contra lo establecido en este Decreto en materia de
primera venta y demás normas complementarias o de
desarrollo del mismo, serán sancionadas con arreglo
a lo previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26
de marzo (B.O.E. nº 75, de 28.3.01), de Pesca Marítima
del Estado, y demás normas que se dicten en desa-
rrollo de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Nuevos equipamientos portuarios.

Los nuevos equipamientos que la consejería com-
petente en materia de pesca instale en los puertos de
competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias,
podrán ser concedidos a cualquier persona o entidad
interesada, así como a las Cofradías de Pescadores
del puerto de que se trate, siguiendo el procedimiento
y en la forma prevista en el artículo 19 de este Decreto.

Segunda.- Precio de venta.

El precio que figure en las notas de venta de los
productos pesqueros frescos y congelados, deberá coin-
cidir con el precio de venta que conste en las co-
rrespondientes facturas, sin incluir impuestos.

Tercera.- Entrada de productos pesqueros por vía
aérea.

Las prescripciones del presente Decreto, excepto
las contenidas en el Capítulo VI, serán de aplicación

a los productos pesqueros introducidos por vía aérea
en territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
procedentes de algún Estado de la Unión Europea sin
que se hubiera producido la primera venta de los
mismos, así como a todos aquellos productos pesqueros
procedentes de países terceros. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de ejecución.

Se autoriza a los consejeros competentes en ma-
teria de pesca y de puertos para que, en el ámbito de
sus respectivas competencias, dicten las disposicio-
nes necesarias para el cumplimiento de este Decreto
y, en particular, para su adaptación a las normas co-
munitarias o estatales sobre control de ventas que sean
de aplicación directa.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo
de seis meses contados desde su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, salvo las prescripciones conte-
nidas en el Capítulo VI “De la explotación de las lon-
jas portuarias de titularidad pública”, que lo harán al
día siguiente de su publicación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Castro Cordobez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1136 DECRETO 156/2001, de 23 de julio, sobre
becas y ayudas a los estudiantes universitarios.

La Ley 3/1995, de 6 de febrero, de Medidas de Apoyo
a los Estudios Universitarios constituye una desta-
cada manifestación del compromiso de la Comunidad
Autónoma de Canarias con la promoción y potenciación
de la formación universitaria entre los estudiantes ca-
narios, a través de las medidas de apoyo financiero
contempladas en la misma.

12102 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, lunes 6 de agosto de 2001



En esa misma línea de compromiso inequívoco con
el fomento en todos los niveles de la formación su-
perior, el Gobierno de Canarias pretende mediante el
presente Decreto establecer un marco regulador pa-
ra un programa de becas y ayudas que complemen-
ten las medidas comprendidas en la Ley 3/1995, con
el objetivo de conseguir una política de becas que se
adapte plenamente a las cambiantes circunstancias y
necesidades del sistema universitario.

La creciente diversificación y complejidad de la
oferta de estudios universitarios y los nuevos pará-
metros en los que está llamado a desenvolverse el sis-
tema de financiación de la educación superior exigen
una política de becas firme, pero flexible, que pro-
picie una mejora sustancial en la calidad de la for-
mación universitaria que reciben los estudiantes ca-
narios, con arreglo a criterios de racionalidad
presupuestaria. Para conseguirlo resulta fundamen-
tal alcanzar una adecuada correlación entre las tasas
universitarias y la oferta de becas a los estudiantes
universitarios.

Un sistema de becas consecuente con las nuevas
coordenadas de la educación superior no debe limi-
tarse a subvencionar a aquellos estudiantes menos fa-
vorecidos económicamente, sino que debe consti-
tuir, además, una herramienta efectiva para incidir en
la mejora de la calidad del sistema universitario.
Garantizar el acceso a los estudios universitarios a
todos los ciudadanos que lo deseen o atesoren los mé-
ritos y capacidades pertinentes es, sin duda, una de
las misiones fundamentales de los poderes públicos,
pero también lo es asegurar que la formación que re-
ciben sea de calidad y esté en consonancia con el es-
fuerzo financiero de la Administración y de las fa-
milias canarias.

A partir de las anteriores consideraciones, el pre-
sente Decreto pretende no sólo propiciar la implan-
tación de una oferta más variada de becas en Canarias,
sino conseguir que la política de becas contribuya tam-
bién de manera directa a que la formación que reci-
ben los estudiantes canarios sea más completa y de
mayor calidad.

Facilitar la movilidad geográfica de los estudian-
tes canarios en el curso de su formación universita-
ria o incentivar su capacitación complementaria en
materias como los idiomas o las nuevas tecnologías
de la comunicación, son objetivos que la oferta de be-
cas del Gobierno de Canarias debe ayudar a conse-
guir. Por ello se contemplan en el Decreto diversas
modalidades de becas, a través de las cuales el
Gobierno podrá incidir de manera efectiva en la con-
secución de las metas apuntadas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 23 de julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

El presente Decreto tiene por objeto establecer el
marco regulador de un programa de becas y ayudas
dirigido a complementar las medidas de apoyo a los
estudios universitarios contempladas en la Ley 3/1995,
de 6 de febrero.

Artículo 2.- Régimen jurídico de las becas y ayu-
das.

El régimen jurídico de las becas y ayudas vendrá
determinado por lo dispuesto en este Decreto, en las
convocatorias anuales realizadas por la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y,
cuando corresponda, en los convenios celebrados
con las entidades colaboradoras.

Artículo 3.- Convocatoria.

Las convocatorias, de carácter anual, se realiza-
rán por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de educación, en la que deberán constar las
modalidades y cuantías de las becas y ayudas; los re-
quisitos exigibles para optar a las mismas; la docu-
mentación a presentar por los solicitantes; el proce-
dimiento y plazos para su concesión y abono; y las
demás menciones que se señalen en el presente
Decreto.

Artículo 4.- Modalidades y cuantías.

1. Las modalidades y cuantías de las becas y ayu-
das se determinarán en las sucesivas convocatorias
en función de las disponibilidades presupuestarias y
de los acuerdos a los que se llegue con las entidades
colaboradoras.

2. En cualquier caso, deberán contemplarse en
las convocatorias al menos las siguientes modalida-
des: 

a) Becas de movilidad: dirigidas a fomentar y po-
tenciar la movilidad geográfica de los estudiantes
universitarios durante su formación, permitiéndoles
participar en programas europeos o internacionales
de intercambio, o realizar o completar sus estudios
en Universidades no canarias, tanto nacionales co-
mo extranjeras en los supuestos no previstos en la ley
de medidas de apoyo a los estudios universitarios.

b) Becas de colaboración: destinadas a facilitar la
participación de los estudiantes en actividades com-
patibles con sus estudios y que por su naturaleza o
finalidad resulten de interés para su formación, co-
mo la colaboración con Departamentos, Facultades
o Escuelas universitarias, con empresas y fundacio-
nes o con organizaciones no gubernamentales sin fi-
nes lucrativos.
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c) Becas de iniciación a la investigación: orienta-
das a estudiantes matriculados en el último curso de
carrera en Facultades y Escuelas Técnicas Superiores,
con el fin de que realicen actividades de iniciación
a la investigación en entidades y organismos con los
que el Gobierno de Canarias tuviera acuerdos de co-
laboración.

d) Ayudas para la formación en idiomas y Tecnologías
de la Información y Comunicación (TIC): el objeti-
vo de estas ayudas será contribuir a la financiación
por los estudiantes beneficiarios de actividades y
cursos que les proporcionen una preparación com-
plementaria en materias de interés reconocido para
su formación, como los idiomas o las Tecnologías de
la Información y la Comunicación (TIC).

Artículo 5.- Convenios con entidades colabora-
doras.

1. La Dirección General de Universidades cele-
brará acuerdos con aquellas entidades que por la na-
turaleza de su actividad resulten propicias para co-
laborar en la puesta en práctica de alguna de las
modalidades de becas y ayudas señaladas en el ar-
tículo anterior. 

2. Los acuerdos determinarán las condiciones de
participación de las entidades colaboradoras y las
obligaciones que deberán asumir frente a los estudiantes
beneficiarios de las becas, así como su compromiso
de aceptar a los estudiantes que resulten selecciona-
dos de acuerdo con los procedimientos previstos en
las convocatorias.

Artículo 6.- Financiación.

La financiación de las becas y ayudas previstas en
este Decreto se realizará hasta el límite que se esta-
blezca por Orden de la Consejería competente en
materia de  educación y de acuerdo con la dotación
presupuestaria consignada en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 7.- Incompatibilidad.

El disfrute de las becas y ayudas será incompati-
ble con el de cualesquiera otras para los mismos fi-
nes, salvo que en las convocatorias se contemple
otra cosa. 

Los beneficiarios vendrán obligados a comunicar
a la Consejería competente en materia de educación,
la obtención de cualquier beca o ayuda de las men-
cionadas en el apartado anterior.

Artículo 8.- Procedimiento de selección de los be-
neficiarios y de pago de las becas y ayudas.

El procedimiento para la selección de los benefi-
ciarios y el pago de las becas y ayudas será el esta-
blecido en cada convocatoria y deberá basarse en los
principios de objetividad, publicidad, concurrencia
e igualdad.

En cualquier caso, resultará de aplicación suple-
toria al régimen previsto en las convocatorias la nor-
mativa sobre ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las becas y ayudas deberán
aplicar el importe de las mismas a la finalidad para
la que fueron concedidas y acreditar, en los términos
que en cada caso se señalen, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que hubieran determinado
su concesión. Además, deberán someterse a cuantas
actuaciones de comprobación resultaran precisas y
aparezcan recogidas en las convocatorias.

Artículo 10.- Información sobre las becas.

La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las entidades colaboradoras
darán la mayor difusión posible a las convocatorias
de becas y ayudas realizadas en el marco del presente
Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Por la Consejería competente en materia
de educación se articulará un procedimiento conve-
nido con otras Administraciones Públicas para el es-
tablecimiento de un sistema de ventanilla única en
las solicitudes, tramitación y concesión de becas pa-
ra cursar estudios universitarios.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes 

1137 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
hace pública la lista de aspirantes que han ad-
quirido la Especialidad de Tecnología en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
conforme a lo establecido en la Orden de con-
vocatoria de 9 de abril de 2001 (B.O.C. de 2
de mayo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 9,
apartado 9.1 de la Orden de 9 de abril de 2001, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la
que se convoca prueba para la adquisición de la
Especialidad de Tecnología, en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria (B.O.C. de 2 de mayo), el
correspondiente Órgano de Selección han procedi-
do a elevar la lista de aspirantes que han sido decla-
rados Aptos, ya publicada en la sede de actuación.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

Primero.- Hacer pública la lista única de los as-
pirantes que han sido declarados “Aptos”, según lo
establecido en la base 9, apartado 9.1 de la citada Orden
de 9 de abril de 2001 y que se contempla en el ane-
xo que acompaña a la presente Orden.

Segundo.- Fijar un plazo de veinte días naturales,
contado a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Orden,
para que los aspirantes incluidos en ella presenten los
documentos que se enumeran en la base 10 de la Orden
de convocatoria, en alguna de las siguientes depen-
dencias de esta Consejería:

- Dirección General de Personal, Avenida Primero
de Mayo, 11, 4ª planta, 35002-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Dirección Territorial de Educación de Las Palmas,
Avenida Primero de Mayo, 11, 1ª planta, 35002-Las
Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife, Avenida Anaga, 35, Edificio de Usos
Múltiples I, 4ª y 5ª plantas, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

- Dirección Insular de Educación de El Hierro, ca-
lle Trinista, 2, 38900-Valverde.

- Dirección Insular de Educación de La Gomera,
calle República de Chile, 6, 3ª planta, 38800-San
Sebastián de La Gomera.

- Dirección Insular de Educación de La Palma, ca-
lle Plazoleta del Muelle, Edificio de Usos Múltiples,
3ª planta, 38700-Santa Cruz de La Palma.

- Dirección Insular de Educación de Fuerteventura,
calle Virgen de la Peña, 2, 35600-Puerto del Rosario.

- Dirección Insular de Educación de Lanzarote, ca-
lle José Antonio, 108, 1º, local 73, 35500-Arrecife.

De acuerdo con lo establecido en la base 10, apar-
tado 10.2 de la Orden de convocatoria, salvo los ca-
sos de fuerza mayor, quienes no presenten la docu-
mentación dentro del plazo fijado o del examen de
la misma se deduzca que carecen de alguno de los
requisitos señalados en base 3 de la Orden de con-
vocatoria, decaerán de todos sus derechos que pudieran
derivarse de su participación en este procedimiento,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan in-
currido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.- Los aspirantes que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, conforme a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Decimotercera del
Real Decreto 2.112/1998 (B.O.E. de 6 de octubre),
tendrán preferencia por una sola vez, con ocasión de
vacante, para ser adscritos a plazas de la nueva es-
pecialidad adquirida en el centro donde tuvieran des-
tino definitivo.

Cuarto.- Por la Dirección General de Personal se
adoptarán cuantas medidas se consideren necesarias
para el desarrollo de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

p.d. (Orden de 6 de septiembre de 2000),
el Viceconsejero de Educación,
Fernando Hernández Guarch.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1138 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Resolución de 27 de julio de 2001,
del Presidente, por la que se delega en el
Director de este Organismo Autónomo deter-
minadas competencias.

El artículo 6 del Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, aprobado por
Decreto 111/1999, de 25 de mayo, dispone que co-

rresponde, particularmente, a dicho Instituto, entre
otras materias, la gestión de las ayudas y subvenciones
que venía realizando la Unidad Administradora del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y especí-
ficamente las referidas al apoyo al empleo en coo-
perativas y sociedades laborales, trabajos autóno-
mos e integración laboral de minusválidos en Centros
Especiales de Empleo, asumidas por la Comunidad
Autónoma de Canarias, en virtud del Real Decreto
250/1985, de 23 de enero, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado en materia de unidad ad-
ministradora del fondo nacional de protección al tra-
bajo, así como también la ejecución del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional, asumida por



la Comunidad Autónoma de Canarias en virtud del
Real Decreto 447/1994, de 11 de marzo, sobre tras-
paso de funciones y servicios en materia de gestión
de la formación profesional ocupacional a la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como también la gestión
y control de las subvenciones y ayudas públicas de
las políticas de empleo asumidas por la Comunidad
Autónoma de Canarias en virtud del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Canarias de la gestión realizada por el
Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación, modificado este úl-
timo por Real Decreto 939/1999, de 4 de junio.

Por otra parte, el artº. 10.3 del citado Decreto
111/1999, de 25 de mayo, establece la competencia
del Presidente para celebrar convenios de colabora-
ción y conceder ayudas y subvenciones en los términos
legalmente establecidos.

El reciente Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. nº 91, de 25 de julio) viene a modificar los
Decretos de adaptación de los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones por el
Instituto Canario de Formación y Empleo y se esta-
blecen normas procedimentales, viniendo a atribuir
las facultades resolutorias de los expedientes al
Presidente del mencionado Instituto.

Vistas las disposiciones dispuestas y en aras a
conseguir una mayor agilidad en la tramitación de los
expedientes por parte de dicho Instituto, resulta ade-
cuado y necesario realizar la presente delegación de
competencias al amparo del artº. 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en vir-
tud de lo preceptuado por el artº. 31 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias.

En su virtud, el Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo las siguientes com-
petencias:

1) La facultad de resolver los expedientes de los
programas a los que se refieren los artículos 1 al 12
del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que se
modifican los Decretos de adaptación de los proce-
dimientos de concesión de determinadas subvencio-
nes por el Instituto Canario de Formación y Empleo
y se establecen normas procedimentales. 

2) La concesión de ayudas y subvenciones nomi-
nadas.

3) La concesión de ayudas y subvenciones espe-
cíficas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 5.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

4) La firma de los convenios de colaboración con
las entidades colaboradoras a que se refiere el artº.
7.7 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

5) La firma de los convenios de colaboración o con-
tratos-programas a que se refiere el artº. 34.1 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

6) El acuerdo de inicio y la resolución de los pro-
cedimientos de reintegro a que se refiere el artº. 36
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segundo.- La presente delegación de competen-
cias se entiende sin perjuicio de las facultades de avo-
cación de determinados expedientes por el órgano de-
legante.

Tercero.- Las resoluciones dictadas en virtud de
las delegaciones dispuestas, indicarán expresamen-
te esta circunstancia así como la presente Resolución
y se entenderán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto.- Dejar sin efecto la Resolución de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19 de mayo) de es-
ta Presidencia, por la que se le delegaba en el Director
de este Organismo Autónomo determinadas compe-
tencias.

Quinto.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Sexto.- La presente Resolución surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2001.- El
Presidente, Marcial Morales Martín.
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IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2921 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de junio de 2001, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que tiene por objeto Apoyo a la di-
rección de obras de carreteras del Convenio
con el Ministerio de Fomento, en la provincia
de Las Palmas.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado, con fecha 28 de junio de 2001,
el contrato de ejecución de consultoría y asistencia
que tiene por objeto Apoyo a la dirección de obras
de carreteras del Convenio con el Ministerio de
Fomento, en la provincia de Las Palmas, a D. Carlos
Núñez Ladeveze, por un presupuesto de 19.140.000
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 del Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2922 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se
notifica Acuerdo de 3 de mayo de 2001, de in-
coación de expediente administrativo de rein-
tegro de las ayudas comunitarias concedidas
durante los ejercicios de 1996 y 1997 a la em-
presa Ganados y Carnes, S.L., correspon-
diente al Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias.

Habiéndose intentado en reiteradas ocasiones prac-
ticar la notificación en el domicilio de la entidad
Ganados y Carnes, S.L. en la calle Artemi Semidán,
11, 3º D, en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria,
del Acuerdo de 3 de mayo de 2001, del Director
General de Promoción Económica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, por el que se dispone la incoación de ex-
pediente administrativo de reintegro de las ayudas co-
munitarias concedidas durante los ejercicios de 1996

y 1997 a la entidad Ganados y Carnes, S.L., corres-
pondiente al Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias, y de la apertura del trámite de
alegaciones en el citado expediente, sin haberse po-
dido practicar la misma, es por lo que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la entidad Ganados y Carnes, S.L.,
cuyo último domicilio conocido es en la calle Artemi
Semidán, 11, 3º D, del municipio de Las Palmas de
Gran Canaria, el Acuerdo de 3 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Promoción Económica, y cu-
ya parte dispositiva dice textualmente:

“Iniciar expediente administrativo de reintegro
de las ayudas concedidas al operador Ganados y
Carnes, S.L., por importe de catorce millones seis-
cientas veinte mil trescientas cuarenta y dos (14.620.342)
pesetas, cuyo contravalor en euros es de ochenta y
siete mil ochocientos setenta con tres céntimos
(87.870,03) de euros, más los intereses devengados
desde el momento del pago, correspondientes a los
expedientes de ayuda comunitaria del Régimen
Específico de Abastecimiento números 97/60.724;
97/60.725; 97/60.726; 97/60.727; 97/62.888; 97/62.889;
97/62.890; 97/62.891; 97/64.742; 97/67.846; 97/68.977;
97/70.136; 97/70.137; 97/71.036; 96/72.661; 96/72.662;
96/72.663; 96/72.664; 96/72.665; 96/73.559; 96/73.560;
96/73.561; 96/74.275; 96/74.276; 96/75.127; 96/75.128;
96/75.130; 96/75.131; 96/76.483; 96/76.484; 96/76.485,
otorgados mediante certificaciones de este Centro
Directivo.”

2.- Notificar a dicha entidad que, de conformidad
con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le significa que el
plazo para la Resolución del procedimiento de rein-
tegro que se inicia mediante el presente Acuerdo se-
rá de tres meses. De no dictarse dentro del reseñado
plazo, se producirá la caducidad del procedimiento
y dará lugar al archivo de las actuaciones practica-
das.

3.- Notificar a dicha entidad que, de conformidad
con el artículo 36.2 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se regula el régimen
general de ayudas y subvenciones, se abre un plazo
de diez (10) días a los efectos de que pueda exami-
nar los documentos del expediente y presentar, si lo
estima oportuno, las alegaciones y justificaciones
que estime convenientes a su derecho dentro del trá-
mite.
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4.- Remitir la presente Resolución al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente, así como al
Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2001.-
El Director General de Promoción Económica, Antonio
Lantigua Suárez.

2923 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 18 de junio de 2001, por el que se
notifican las Resoluciones de Compensación.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Ofilider Sal.
N.I.F.: A38416285.
EXPTE. nº: 52/00.

SUJETO PASIVO: Hernández Martín, María Isabel.
N.I.F.: 78674769A.
EXPTE. nº: 53/00.

SUJETO PASIVO: Kirans, S.A.
N.I.F.: A28492247.
EXPTE. nº: 55/00.

SUJETO PASIVO: Salatin, S.L.
N.I.F.: B38372728.
EXPTE. nº: 78/00.

SUJETO PASIVO: S.M.V. Line, S.L.
N.I.F.: B38335915.
EXPTE. nº: 110/00.

SUJETO PASIVO: Green Publicidad, S.L.
N.I.F.: B38303475.
EXPTE. nº: 11/01.

SUJETO PASIVO: Heras Martínez, Julián.
N.I.F.: 01092253Y.
EXPTE. nº: 17/01.

SUJETO PASIVO: Promotora San Miguel Tenerife.
N.I.F.: A38052643.
EXPTE. nº: 24/01.

SUJETO PASIVO: Rivero Castellano, Fernando Mónico.
N.I.F.: 41983008G.
EXPTE. nº: 30/01.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la Resolución mencionada sin que se haya podido realizar
al no ser localizado su destinatario, se cita al mismo
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezca, bien personalmente, bien median-
te representante, en las dependencias de la Tesorería
Territorial de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondiente a su último domicilio co-
nocido.

Lugar de comparecencia:

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, Plaza
Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2924 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar los embargos de
inmuebles realizados por este Órgano de re-
caudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias de embargo
de los inmuebles de los que son titulares, sin que se
haya podido realizar al no habérseles localizado, se
les cita para que en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezcan, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las sedes de las Tesorerías
Territoriales o Administraciones Tributarias Insulares
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Diseños de Tenerife, S.A., con C.I.F. A38061321.
Nº de procedimiento: 93/01071 (004). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

2. D. Jan Ole, con N.I.E. X0619782R. Nº de pro-
cedimiento: 99/00024 (002). Lugar de comparecen-
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cia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

3. Dña. Antonia del Amparo Reales Hernández,
con N.I.F. 41.964.411 Z. Nº de procedimiento:
99/00132 (005). Lugar de comparecencia: Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2925 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar los embargos de
los sueldos, salarios y/o pensiones realizados
por este Órgano de recaudación.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias por las que
se realizan los embargos de los sueldos, salarios y/o
pensiones que estén percibiendo, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las sedes de las Tesorerías Territoriales
o Administraciones Tributarias Insulares de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Darias García, Francisco, con N.I.F. 41.888.139
X. Nº de procedimiento: 95/00090 (17). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

2. Quintero Hernández, Bienvenido, con N.I.F.
42.064.524 P. Nº de procedimiento: 95/00346 (12).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

3. Gómez Simón, Lorenzo, con N.I.F. 42.136.530
R. Nº de procedimiento: 95/06702 (6). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

4. Hernández Padrón, Juan Francisco, con N.I.F.
42.929.396 B. Nº de procedimiento: 95/08734 (18).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

5. Martín Díaz, Sergio Cecilio, con N.I.F. 42.076.435
M. Nº de procedimiento: 95/08743 (6). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

6. García Rodríguez, José Francisco, con N.I.F.
42.701.560 J. Nº de procedimiento: 95/09861 (17).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

7. Arocha Gil, Remigio, con N.I.F. 42.091.445 L.
Nº de procedimiento: 95/10341 (7). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

8. Escobar González, Juan Javier, con N.I.F.
78.371.554 C. Nº de procedimiento: 96/04907 (8).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

9. Jacinto Escobar, José, con N.I.F. 52.820.813 W.
Nº de procedimiento: 96/05621 (10). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

10. Afonso Marcos, Celedonio, con N.I.F. 43.359.899
T. Nº de procedimiento: 96/05731 (10). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

11. Hernández Cabello, Jesús, con N.I.F. 42.037.045
Z. Nº de procedimiento: 96/05830 (33). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

12. Díaz Santana, Gregorio, con N.I.F. 42.022.035
T. Nº de procedimiento: 96/06056 (24). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

13. Blechmit Castro, José Ángel, con N.I.F.
42.064.101 E. Nº de procedimiento: 96/06658 (9). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.
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14. Del Valle Martín Cabrera, Elizabeth, con N.I.F.
43.783.974 R. Nº de procedimiento: 97/01046 (6).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

15. Afonso de Paz, Manuel, con N.I.F. 45.703.486
W. Nº de procedimiento: 97/01870 (12). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

16. Minard, Wolfang Josef, con N.I.F. X0898616Y.
Nº de procedimiento: 97/02072 (5). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

17. Castro Marrero, Claudio, con N.I.F. 41.894.713
Y. Nº de procedimiento: 99/00096 (10). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

18. Schwartz Mesa, con N.I.F. 42.065.233 G. Nº
de procedimiento: 99/00796 (7). Lugar de compare-
cencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

19. Hernández Afonso, José, con N.I.F. 43.620.974
W. Nº de procedimiento: 99/01126 (10). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

20. Keutgen, Myriam Mauricette Victoria, con
N.I.F. X1466045W. Nº de procedimiento: 99/01408
(2). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

21. Hach Amar Amina, con N.I.F. 45.285.246 V.
Nº de procedimiento: 99/02525 (8). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

22. Hernández González, Clemente Cayetano,
con N.I.F. 78.678.473 G. Nº de procedimiento:
00/00420 (8). Lugar de comparecencia: Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza
de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

23. Ledesma Bautista, Amilcar, con N.I.F. 43.351.000
W. Nº de procedimiento: 00/00540 (2). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

24. Hernández González, Pedro, con N.I.F.
52.821.664 W. Nº de procedimiento: 00/01816 (5).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

25. Mora Ramos, César, con N.I.F. 45.702.197 R.
Nº de procedimiento: 00/01850 (4). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

26. Román Castellano, Ángel Manuel, con N.I.F.
41.959.424 H. Nº de procedimiento: 00/01940 (7).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

27. Buerbaum Siverio, Francisco, con N.I.F.
43.824.686 A. Nº de procedimiento: 00/02155 (3).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

28. Albertos Brito, Antonio, con N.I.F. 43.827.439
L. Nº de procedimiento: 00/02689 (1). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

29. Díaz Rodríguez, Juan Manuel, con N.I.F.
42.055.761 P. Nº de procedimiento: 00/03151 (1). Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

30. Darias Páez, Francisco Javier, con N.I.F.
43.823.818 D. Nº de procedimiento: 01/00082 (2).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

31. Hernández Morales, Paulo, con N.I.F. 43.777.596
V. Nº de procedimiento: 01/00392 (3). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

32. Wuysts Stroblova, Paula Ivonne, con N.I.F.
42.097.156 A. Nº de procedimiento: 01/00614 (1).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, sita en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.
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33. Pérez González, Eduardo, con N.I.F. 42.081.641
J. Nº de procedimiento: 01/00878 (1). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2926 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a di-
ligencias de embargo de sueldos, salarios y pen-
siones a efectos de notificación realizados por
este Órgano de recaudación.

No habiendo resultado posible la notificación per-
sonal de las diligencias de embargo de sueldos, sa-
larios y pensiones, acordamos su publicación en las
condiciones previstas en los artículos 105.6 de la
Ley General Tributaria y 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que los
interesados puedan comparecer, bien personalmen-
te, bien mediante representante, en las sedes de las
Tesorerías Territoriales o Administraciones Tributarias
Insulares de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido, a efectos de notificación. Si transcurridos
diez días desde la fecha de publicación de este anun-
cio los interesados no se personaren se les tendrá por
notificados a todos los efectos. 

1. Diligencia de embargo nº 01/020.

Nombre y N.I.F. del deudor: Isidoro L. Morales
Reverón, 42003771K.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Figalva,
S.L., B38260881.

Número del expediente administrativo de apremio:
1993/00723.

Fecha de la diligencia de embargo: 8.3.01.

Datos e importe de la deuda:

Importes providencias de apremio: 13.678.574
pesetas.

Intereses de demora: 6.088.373 pesetas.

Costas: 523 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 19.767.470 pesetas.

2. Diligencia de embargo nº 01/12.

Nombre y N.I.F. del deudor: Domingo de Dios
Morales, 41944396D.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Artesanal
Pesquera Canarias, S.L., B38425799.

Número del expediente administrativo de apremio:
1995/11060.

Fecha de la diligencia de embargo: 17.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 3.596.798 pe-
setas.

Intereses de demora: 701.186 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 4.297.984 pesetas.

3. Diligencia de embargo nº 01/07.

Nombre y N.I.F. del deudor: Ana María Navarro
Arzola, 42927288L.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Canitán,
S.L., B38358412.

Número del expediente administrativo de apremio:
1998/00672.

Fecha de la diligencia de embargo: 20.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 322.947 pesetas.

Intereses de demora: 64.486 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 387.433 pesetas.

4. Diligencia de embargo nº 01/21.

Nombre y N.I.F. del deudor: Rafael J. González
Marrero, 43600649D.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Cons-
trucciones Manuel Magdalena, S.L.

Número del expediente administrativo de apremio:
1998/01126.
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Fecha de la diligencia de embargo: 18.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 40.818 pese-
tas.

Intereses de demora: 8.737 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 49.555 pesetas.

5. Diligencia de embargo nº 01/21.

Nombre y N.I.F. del deudor: Valentín Quintero
Canino, 43774688F.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Rivero
Construcciones y Encofrados, S.L., B38522389.

Número del expediente administrativo de apremio:
1999/00486.

Fecha de la diligencia de embargo: 25.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 1.200.000 pe-
setas.

Intereses de demora: 147.801 pesetas.

Costas: 4.200 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 1.352.001 pesetas.

6. Diligencia de embargo nº 01/14.

Nombre y N.I.F. del deudor: Fernando Dorta
González, 78399170J.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Faycán
División Vehículos de Ocasión, S.L., B35535582.

Número del expediente administrativo de apremio:
1999/00573.

Fecha de la diligencia de embargo: 18.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 6.878 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 66.878 pesetas.

7. Diligencia de embargo nº 01/02.

Nombre y N.I.F. del deudor: Juan Ramos Rodríguez,
43617370D.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Pérez Cuz
Canarias, S.L., B38528295.

Número del expediente administrativo de apremio:
1999/01124.

Fecha de la diligencia de embargo: 25.4.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 24.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 6.135 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 30.135 pesetas.

8. Diligencia de embargo nº 01/01.

Nombre y N.I.F. del deudor: Leonardo Jiménez
Martín, 43624543Y.

Nombre y N.I.F. de la entidad pagadora: Ayuntamiento
de La Laguna, P3802300H.

Número del expediente administrativo de apremio:
2000/02408.

Fecha de la diligencia de embargo: 19.3.01.

Datos e importe de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 24.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 1.324 pesetas.

Costas: 0 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 25.324 pesetas.

Texto íntegro de las diligencias de embargo:
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Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el ar-
tículo 108 del Reglamento General de Recaudación
sin que se haya realizado el ingreso de las deudas que
se detallan y en cumplimiento de la providencia por
la que se ordena el embargo de bienes y derechos del
deudor en cantidad suficiente para cubrir el importe
del crédito perseguido, el recargo, intereses y costas
que se hayan causado o causen en cada uno de sus
expedientes administrativos de apremio, se acuerda
el embargo de los sueldos, salarios y pensiones que
perciben o pudieren percibir los deudores citados.

Estos embargos deberán practicarse de acuerdo con
lo previsto en el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, según el cual:

El embargo de sueldos, salarios y pensiones de-
berá practicarse de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que di-
ce:

“1. Es inembargable el salario, sueldo, pensión, re-
tribución o su equivalente, que no exceda de la cuan-
tía señalada para el salario mínimo interprofesional.

2. Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o
pensiones que sean superiores al salario mínimo in-
terprofesional se embargarán conforme a esta esca-
la:

1. Para la primera cuantía adicional hasta la que
suponga el importe del doble del salario mínimo in-
terprofesional, el 30%.

2. Para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un tercer salario mínimo interprofesional,
el 50%.

3. Para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un cuarto salario mínimo interprofesional,
el 60%.

4. Para la cuantía adicional hasta el importe equi-
valente a un quinto salario interprofesional, el 75%.

5. Para cualquier cantidad que exceda de la ante-
rior cuantía, el 90%.

3. Si el ejecutado es beneficiario de más de una
percepción, se acumularán todas ellas para deducir
una sola vez la parte inembargable. Igualmente se-
rán acumulables los salarios, sueldos y pensiones, re-
tribuciones o equivalentes de los cónyuges cuando
el régimen económico que les rija no sea el de sepa-
ración de bienes y rentas de toda clase, circunstan-
cia que habrán de acreditar.

4. En atención a las cargas familiares del ejecu-
tado, se podrá aplicar una rebaja de entre un 10 a un
15% en los porcentajes establecidos en los números
1, 2, 3 y 4 del apartado 2 del presente artículo.

5. Si los salarios, sueldos, pensiones o retribuciones
estuvieron gravados con descuentos permanentes o
transitorios de carácter público, en razón de la legislación
fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos,
será la que sirva de tipo para regular el embargo.

6. Los anteriores apartados de este artículo serán
de aplicación a los ingresos procedentes de actividades
profesionales y mercantiles autónomas.”

Recursos:

Contra este embargo se podrán interponer los re-
cursos siguientes:

1. Recurso de reposición, en el plazo de quince días
y ante la Sra. Tesorera Territorial de Santa Cruz de
Tenerife.

2. O reclamación económico-administrativa, en el
plazo de quince días y ante los órganos siguientes:

a) Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Canarias, sala desconcentrada de Santa Cruz de
Tenerife, siempre y cuando las deudas no sean por
tributos cedidos.

b) Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, hasta tanto no se creen las Juntas de
Hacienda a las que se refieren los apartados b) y c)
del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda de Canarias, siempre y cuan-
do las deudas lo sean por tributos propios y deriva-
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) En el caso de que las deudas sean por los con-
ceptos expresados en los apartados a) y b), se debe-
rá interponer la reclamación económico-administra-
tiva ante ambos órganos.

No se podrá simultanear la interposición del re-
curso de reposición con el de la reclamación econó-
mico-administrativa.

Aunque se interponga recurso sólo se suspende-
rá el procedimiento ejecutivo de recaudación en las
condiciones establecidas en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2927 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar los embargos de
los vehículos realizados por este Órgano de re-
caudación.
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De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de las diligencias por las que
se realizan los embargos de los vehículos de los que
son titulares, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
sedes de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último do-
micilio conocido.

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Dña. Syra María de los Desamparados Clavijo
Redondo, con N.I.F. 41.963.613 K. Nº de procedi-
miento: 95/11137 (016). Lugar de comparecencia:
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. Dña. María Luisa Murillo Vila, con N.I.F.
28.555.725 Y. Nº de procedimiento: 96/03182 (011).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

3. D. Joaquín Cajas Britos, con N.I.F. 41.916.831
K. Nº de procedimiento: 96/04499 (013). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

4. D. Manuel Pérez Freitas, con N.I.F. 34.930.164
H. Nº de procedimiento: 96/04864 (007). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

5. D. Víctor Celso Alberto Brito, con N.I.F.
42.056.391 V. Nº de procedimiento: 96/04927 (011).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

6. D. Antonio Darias Armas, con N.I.F. 42.056.255
L. Nº de procedimiento: 97/00373 (010). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa
Cruz de Tenerife.

7. D. Jesús Manuel Dorta Martín, con N.I.F.
78.391.799 W. Nº de procedimiento: 97/01472 (003).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de

Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

8. Moro y Robles, S.L., con C.I.F. B38010625. Nº
de procedimiento: 98/00046 (038). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz
de Tenerife.

9. Asociación Centro Reto a La Esperanza, con C.I.F.
G35293760. Nº de procedimiento: 98/01059 (007).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Las
Palmas de Gran Canaria, sita en calle Tomás Miller,
38, 4º, Las Palmas de Gran Canaria.

10. D. José Antonio Darias Santa Cruz, con N.I.F.
42.026.617 M. Nº de procedimiento: 98/01472 (004).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

11. D. José Martel Barth Hansen, con N.I.F.
41.870.681 D. Nº de procedimiento: 99/00260 (012).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

12. Dña. Miguelina Jovita Gil Mesa, con N.I.F.
43.611.113 P. Nº de procedimiento: 99/00670 (015).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

13. D. Jesús Manuel Álvarez Hernández, con
N.I.F. 43.770.914 M. Nº de procedimiento: 99/02614
(012). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

14. D. Helmut Simon Mebner, con N.I.E.
X1156511W. Nº de procedimiento: 00/00518 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n,
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2928 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar los manda-
mientos de captura, depósito y precinto de ve-
hículos embargados realizados por este Órgano
de recaudación. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
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con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal de los mandamientos de cap-
tura, depósito y precinto de los vehículos que le han
sido embargados, sin que se haya podido realizar al
no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las sedes de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último do-
micilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. Tropical Palm Service, S.L., con C.I.F. B38243192.
Nº de procedimiento: 94/01625. Lugar de compare-
cencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife,
sita en Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de
Tenerife. 

2. Pinturas y Revestimientos Ragavi, S.L., con C.I.F.
B38042305. Nº de procedimiento: 95/09158. Lugar
de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2929 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a di-
ligencias de embargo de vehículos a efectos de
notificación realizados por este Órgano de re-
caudación.

No habiendo resultado posible la notificación per-
sonal de las diligencias de embargo de vehículos que
se describen en este anuncio, acordamos su publica-
ción en las condiciones previstas en los artículos
105.6 de la Ley General Tributaria y 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para
que los interesados puedan comparecer, bien perso-
nalmente, bien mediante representante, en las sedes
de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último do-
micilio conocido, a efectos de notificación. Si trans-
curridos diez días desde la fecha de publicación de
este anuncio los interesados no se personaren se les
tendrá por notificados a todos los efectos. 

1. Diligencia de embargo nº 08.

Nombre y N.I.F. del deudor: Comercial Borgor,
S.L., B38051686.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/03742.

Fecha de la diligencia de embargo: 4.4.01.

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 19.680 pesetas.

Costas: 3.150 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 82.830 pesetas.

Matrículas de los vehículos embargados: TF-1659-
AK, TF-3395-D y TF-8390-AH.

2. Diligencia de embargo nº 33.

Nombre y N.I.F. del deudor: José Javier Mora
Barrera, 42071064Q.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/04951.

Fecha de la diligencia de embargo: 16.4.01.

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 17.600 pesetas.

Costas: 2.100 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 14.464 pese-
tas.

Total a embargar: 65.236 pesetas.

Matrículas de los vehículos embargados: TF-2345-
L y TF-2599-BS.

3. Diligencia de embargo nº 11.

Nombre y N.I.F. del deudor: Manuel Sosa Méndez,
42730170B.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/05496.
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Fecha de la diligencia de embargo: 16.4.01.

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 14.172 pesetas.

Costas: 2.100 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 16.769 pese-
tas.

Total a embargar: 59.503 pesetas.

Matrículas de los vehículos embargados: GC-
4778-Y y TF-8258-AV.

4. Diligencia de embargo nº 07.

Nombre y N.I.F. del deudor: José Miguel Toledo
Pulido, 43643932Y.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/05505.

Fecha de la diligencia de embargo: 17.4.01.

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 30.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 9.453 pesetas.

Costas: 1.050 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 1.392 pesetas.

Total a embargar: 39.111 pesetas.

Matrículas de los vehículos embargados: TF-5666-
I.

5. Diligencia de embargo nº 31.

Nombre y N.I.F. del deudor: Miguel Martín
Hernández, 41945078R.

Número del expediente administrativo de apremio:
1996/05726.

Fecha de la diligencia de embargo: 17.4.01.

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas.

Intereses de demora: 20.900 pesetas.

Costas: 2.100 pesetas.

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas.

Total a embargar: 83.000 pesetas.

Matrículas de los vehículos embargados: TF-1766-
D y TF-9999-AD.

6. Diligencia de embargo nº 08.

Nombre y N.I.F. del deudor: Jorge Morales García,
42921176W. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1997/00629. 

Fecha de la diligencia de embargo: 5.2.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 60.000 pese-
tas. 

Intereses de demora: 17.914 pesetas. 

Costas: 9.450 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 1.774 pesetas. 

Total a embargar: 85.590 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-3459-
L, TF-4232-AD, TF-4332-AD, TF-4983-P, TF-5124-
H, TF-5135-S, TF-7614-D, 7614-D, TF-8484-O y TF-
9451-N. 

7. Diligencia de embargo nº 18. 

Nombre y N.I.F. del deudor: Manuel Paz García,
76352715Y. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1997/01985. 

Fecha de la diligencia de embargo: 9.3.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 479.763 pesetas. 

Intereses de demora: 48.202 pesetas. 

Costas: 2.100 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas. 

Total a embargar: 530.065 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-1329-
S y TF-9033-T. 
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8. Diligencia de embargo nº 06. 

Nombre y N.I.F. del deudor: Viajes Klima Sol, S.L. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1998/00788. 

Fecha de la diligencia de embargo: 25.4.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 600.000 pesetas. 

Intereses de demora: 121.325 pesetas. 

Costas: 10.500 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas. 

Total a embargar: 731.825 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-0513-
AX, TF-0515-AX, TF-0516-AX, TF-0517-AX, TF-
0518-AX, TF-0519-AX, TF-0520-AX, TF-0521-
AX, TF-0522-AX y TF-0523-AX. 

9. Diligencia de embargo nº 02. 

Nombre y N.I.F. del deudor: Autos Gomera, S.L.,
B38099024. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1998/00840. 

Fecha de la diligencia de embargo: 7.5.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 16.516.616
pesetas. 

Intereses de demora: 2.122.339 pesetas. 

Costas: 17.325 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas. 

Total a embargar: 18.656.280 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-0510-
AH, TF-0511-AH, TF-0513-AH, TF-2998-AM, TF-
3027-AW, TF-6289-AV, TF-6291-AV, TF-7054-O,
TF-7153-AT, TF-8307-N y TF-9103-AH. 

10. Diligencia de embargo nº 08. 

Nombre y N.I.F. del deudor: Transportes y
Excavacopmes Díaz, S.L., B38269007. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1998/01531. 

Fecha de la diligencia de embargo: 24.5.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 366.000 pesetas. 

Intereses de demora: 70.992 pesetas. 

Costas: 1.575 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas. 

Total a embargar: 438.567 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-7458-
A. 

11. Diligencia de embargo nº 03. 

Nombre y N.I.F. del deudor: Toldos Teide, S.L. 

Número del expediente administrativo de apremio:
1999/00250. 

Fecha de la diligencia de embargo: 31.5.01. 

Datos de la deuda: 

Importes providencias de apremio: 529.039 pesetas. 

Intereses de demora: 91.836 pesetas. 

Costas: 3.150 pesetas. 

Ingresos a cuenta + trabas previas: 0 pesetas. 

Total a embargar: 624.025 pesetas. 

Matrículas de los vehículos embargados: TF-5074-
AF y TF-6210-G. 

Texto íntegro de las diligencias de embargo: 

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación
sin que se haya realizado el ingreso de las deudas que
se han detallado y en cumplimiento de las provi-
dencias por las que se ordenaron los embargos de bie-
nes y derechos de los deudores citados en cantidad
suficiente para cubrir el importe del crédito perseguido,
el recargo, intereses y costas que se hayan causado
o causen en cada uno de sus expedientes administrativos
de apremio, se acuerda el embargo los vehículos in-
dicados en cada una de diligencias anteriores. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 134 del
Reglamento General de Recaudación, de estas dili-
gencias se dará cuenta inmediata al Jefe Provincial
de Tráfico, así como al Registro de Bienes Muebles
al objeto de que se sirva tomar nota de los embargos
citados. 
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Ponemos en conocimiento de todos los interesa-
dos que la enajenación, ocultamiento o distracción
de sus bienes con el fin de provocar su insolvencia
real o aparente y perjudicar con ello los derechos e
intereses de sus acreedores se haya tipificado penal-
mente como un delito de alzamiento de bienes. 

Los interesados quedan notificados de estos em-
bargos, así como de los requerimientos que se les ha-
ce para que en el plazo de cinco días se personen en
las dependencias de esta Recaudación Ejecutiva con
las llaves de contacto y documentación de los vehículos,
evitando así que los gastos ocasionados a la
Administración por tales conceptos sean suplidos a
su costa. Si no se entregase el vehículo al deposita-
rio que se designe al efecto, se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación y a las demás que proceda para la captu-
ra, depósito y precinto. Tan pronto como se lleven a
cabo las actuaciones previstas reglamentariamente se
procederá a acordar la subasta de los vehículos em-
bargados. 

Recursos: 

Contra estos embargos se podrán interponer los re-
cursos siguientes: 

1. Recurso de reposición, en el plazo de quince días
y ante la Sra. Tesorera Territorial de Santa Cruz de
Tenerife. 

2. O reclamación económica-administrativa, en
el plazo de quince días y ante los órganos siguien-
tes: 

a) Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Canarias, sala desconcentrada de Santa Cruz de
Tenerife, siempre y cuando las deudas no sean por
tributos cedidos. 

b) Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, hasta tanto no se creen las Juntas de
Hacienda a las que se refieren los apartados b) y c)
del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda de Canarias, siempre y cuan-
do las deudas lo sean por tributos propios y deriva-
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

c) En el caso de que las deudas sean por los con-
ceptos expresados en los apartados a) y b), se debe-
rá interponer la reclamación económico-administra-
tiva ante ambos órganos. 

No se podrá simultanear la interposición del re-
curso de reposición con el de la reclamación econó-
mico-administrativa. 

Aunque se interponga recurso sólo se suspende-
rá el procedimiento ejecutivo de recaudación en las
condiciones establecidas en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz. 

2930 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de junio de 2001, relativo a ci-
taciones a efectos de notificar el trámite de
audiencia previo a la declaración de la res-
ponsabilidad subsidiaria.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
con los procedimientos administrativos de apremio
tramitados por esta Tesorería Territorial contra los deu-
dores que aquí se relacionan, intentada dos veces la
notificación personal del acto por el que se acuerda
la apertura del trámite de audiencia previo a la de-
claración de la responsabilidad subsidiaria de los
Administradores de las Sociedades declaradas falli-
das, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las sedes de
las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último do-
micilio conocido. 

Administradores sociales, deudores fallidos, nú-
meros de los procedimientos administrativos de apre-
mio que se tramitan y lugares de comparecencia a efec-
tos de notificación:

1. D. Philippe Patrick Feier, con N.I.E. X0199528A.
Deudor fallido: Selima, S.A. Nº de procedimiento:
96/04476. Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Santiago Sese Lezcano, con N.I.F. 41.768.923
A. Deudor fallido: Propaz, S.A. Nº de procedimien-
to: 98/00569. Lugar de comparecencia: Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife, Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

2931 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Carmen
Martín Méndez de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Aanan Hamadi Maanan de la vi-
vienda sita en Palencia, bloque 13, portal 1,
letra E, cuenta nº 995/131, Grupo 150 Viviendas
Antiguas Salina, término municipal de Arrecife
(Lanzarote).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Carmen Martín Méndez, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Aanan Hamadi
Maanan, de la vivienda sita en Palencia, bloque 13,
portal 1, letra E, cuenta nº 995/131, Grupo 150
Viviendas Antiguas Salina, término municipal de
Arrecife, de la cual es adjudicatario dicho señor, es-
ta Dirección General, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Carmen Martín Méndez la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Aanan Hamadi Maanan, dictado en el ex-
pediente de subrogación “i.v. 23/00”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2932 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Jorge Nuez
Ortega de la Resolución por la que se autori-
za el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de María Isabel Santana Morales de la vi-
vienda sita en Agustín Millares Sall, portal 9,
cuenta nº 7034/9, Grupo Las Jacarandas, tér-
mino municipal de Arucas (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Jorge Nuez Ortega, y siendo preciso no-
tificarle la Resolución de esta Dirección General, de
fecha 8 de junio de 2001, autorizando el cambio de
titularidad a favor de María Isabel Santana Morales,
de la vivienda sita en Agustín Millares Sall, portal 9,
cuenta nº 7034/9, Grupo Las Jacarandas, término
municipal de Arucas, de la cual es adjudicatario di-
cho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jorge Nuez Ortega la Resolución de
esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de ju-
nio de 2001, autorizando el cambio de titularidad a
favor de María Isabel Santana Morales, dictado en
el expediente de subrogación “i.v. 7034/9”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, lunes 6 de agosto de 2001 12121



2933 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Juan Jesús
Bolaños Sosa de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Rita E. Sosa Gil de la vivienda si-
ta en Plazoleta Visvique, 4, piso 3º, letra B, cuen-
ta nº 7/1309, Grupo San Cristóbal I, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Juan Jesús Bolaños Sosa, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Rita E. Sosa Gil, de
la vivienda sita en Plazoleta Visvique, 4, piso 3º, le-
tra B, cuenta nº 7/1309, Grupo San Cristóbal I, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, de
la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Juan Jesús Bolaños Sosa la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Rita E. Sosa Gil, dictado en el expedien-
te de subrogación “i.v. 29/00”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2934 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a José
Fernández González de la Resolución por la
que se autoriza el cambio de titularidad inter-
vivos a favor de Isabel Rodríguez Farray de
la vivienda sita en Joaquín Belón, 12, piso
10, letra B, cuenta nº 5/618, Grupo Cruz de
Piedra I, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José Fernández González, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Isabel Rodríguez Farray,
de la vivienda sita en Joaquín Belón, 12, piso 10, le-
tra B, cuenta nº 5/618, Grupo Cruz de Piedra I, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, de
la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Fernández González la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Isabel Rodríguez Farray, dictado en el ex-
pediente de subrogación “i.v. 199/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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2935 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Antonio Martín
Perdomo de la Resolución por la que se autoriza
el cambio de titularidad inter-vivos a favor de
Antonia Pavón Rojas de la vivienda sita en
Plazoleta Visvique 2, piso 3º, letra A, cuenta
nº 7/1324, Grupo San Cristóbal I, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Antonio Martín Perdomo, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Antonia Pavón Rojas,
de la vivienda sita en Plazoleta Visvique 2, piso 3º,
letra A, cuenta nº 7/1324, Grupo San Cristóbal I,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), 

R E S U E L V E:

Comunicar a Antonio Martín Perdomo la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Antonia Pavón Rojas, dictado en el expe-
diente de subrogación “i.v. 132/98”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2936 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a José R. Peña
González de la Resolución por la que se autoriza
el cambio de titularidad inter-vivos a favor de
Olga Pérez Carballo de la vivienda sita en Palma
de Mallorca, 3, piso 12, letra A, cuenta nº
7/813, Grupo San Cristóbal I, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de José R. Peña González, y siendo
preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando
el cambio de titularidad a favor de Olga Pérez
Carballo, de la vivienda sita en Palma de Mallorca,
3, piso 12, letra A, cuenta nº 7/813, Grupo San
Cristóbal I, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, de la cual es adjudicatario dicho señor, es-
ta Dirección General, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José R. Peña González la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Olga Pérez Carballo, dictado en el expe-
diente de subrogación “i.v. 142/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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2937 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Teófilo
Vera Espinel de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Juana Madrid Herruzo de la vivienda
sita en Candelaria del Castillo, 8, piso 2º, le-
tra B, cuenta nº 9808/51, Grupo Virgen de
Fátima, término municipal de Puerto del
Rosario (Fuerteventura).

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de Teófilo Vera Espinel, y siendo
preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando
el cambio de titularidad a favor de Juana Madrid
Herruzo, de la vivienda sita en Candelaria del
Castillo, 8, piso 2º, letra B, cuenta nº 9808/51,
Grupo Virgen de Fátima, término municipal de
Puerto del Rosario, de la cual es adjudicatario di-
cho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Teófilo Vera Espinel la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Juana Madrid Herruzo, dictado en el ex-
pediente de subrogación “i.v. 172/96”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2938 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Pedro Díaz
Reyes de la Resolución por la que se autori-
za el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de Alicia Sosa Expósito de la vivienda sita en
Pío X, 3, vivienda 379, cuenta nº 4124/379, Grupo
Doramas, término municipal de Telde (Gran
Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Pedro Díaz Reyes, y siendo preciso no-
tificarle la Resolución de esta Dirección General, de
fecha 8 de junio de 2001, autorizando el cambio de
titularidad a favor de Alicia Sosa Expósito, de la vi-
vienda sita en Pío X, 3, vivienda 379, cuenta nº
4124/379, Grupo Doramas, término municipal de
Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, esta
Dirección General, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Pedro Díaz Reyes la Resolución de
esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de ju-
nio de 2001, autorizando el cambio de titularidad a
favor de Alicia Sosa Expósito, dictado en el expediente
de subrogación “i.v. 144/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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2939 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a José A.
Monzón Sánchez de la Resolución por la que
se autoriza el cambio de titularidad inter-vi-
vos a favor de Rosario Guerle Rincón de la vi-
vienda sita en el bloque 24, piso bajo, letra B,
cuenta nº 911/1079, Grupo Jinámar II, término
municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José A. Monzón Sánchez, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Rosario Guerle
Rincón, de la vivienda sita en el bloque 24, piso ba-
jo, letra B, cuenta nº 911/1079, Grupo Jinámar II, tér-
mino municipal de Telde, de la cual es adjudicatario
dicho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José A. Monzón Sánchez, la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Rosario Guerle Rincón, dictado en el ex-
pediente de subrogación “i.v. 17/99”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2940 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
junio de 2001, sobre notificación a Francisco
Yedra García de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Francisca Rosa Suárez Hernández
de la vivienda sita en Fulton, 34, cuenta nº 950/34,
Grupo 58 Viviendas Lomo La Herredura, tér-
mino municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de Francisco Yedra García, y sien-
do preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 8 de junio de 2001, autorizan-
do el cambio de titularidad a favor de Francisca Rosa
Suárez Hernández, de la vivienda sita en Fulton,
34, cuenta nº 950/34, Grupo 58 Viviendas Lomo
La Herredura, término municipal de Telde, de la
cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Francisco Yedra García la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda, de fecha 8 de
junio de 2001, autorizando el cambio de titularidad
a favor de Francisca Rosa Suárez Hernández, dicta-
do en el expediente de subrogación “i.v. 150/96”.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

2941 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 20 de julio de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Domingo Bueno Hernández, de la resolución
recaída en el expediente de referencia I.M.
32/00.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Domingo Bueno Hernández de la Resolución nº
968, de fecha 20 de julio de 2001, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Domingo Bueno Hernández, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, fecha 20 de julio de 2001, recaí-
da en el expediente instruido en la misma por infracción
administrativa al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, con referencia I.M. 32/00, y cuya parte dis-
positiva dice textualmente:

1º) Imponer a D. Domingo Bueno Hernández, la
multa de cien mil (100.000) pesetas como responsa-
ble de una infracción administrativa consistente en
la realización de obras de ampliación de pista, sin la
calificación territorial y licencia urbanística, en el lu-
gar conocido como El Hornillo (Barranco de Mogán),
término municipal de Mogán.

Así mismo declarar la inexistencia de responsa-
bilidad de D. José González Suárez.

2º) Ordenar el restablecimiento del orden jurídi-
co perturbado mediante la reposición de las cosas al
estado inmediatamente anterior a la comisión de la
infracción.

Notificar la presente Resolución al infractor y de-
más interesados, advirtiéndole que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
notificación, y sin perjuicio de la interposición en su
caso de cualquier otro que estime pertinente. Igualmente
se le advierte que la multa impuesta deberá ser sa-
tisfecha en los términos y forma que le comunicará
la Consejería de Hacienda del Gobierno de Canarias,
una vez haya alcanzado firmeza la presente resolu-
ción en vía administrativa. 

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2001.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Turismo
y Transportes

2942 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 22 de ju-
nio de 2001, que notifica Resolución por la que
se resuelve recurso de alzada nº 11/01 inter-
puesto por D. Ángel Artiles Ramos.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el correspondiente Centro
Directivo de la mencionada Consejería; sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ángel Artiles Ramos, la
Resolución de 23 de marzo de 2001 (libro nº 1, fo-
lio 112, nº 32), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso alzada
nº 11/01 (expediente nº 143/00), interpuesto contra
la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 406, de fecha 29 de di-
ciembre de 2000.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria la presente Resolución para su anun-
cio en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 11/01, interpuesto por
D. Ángel Artiles Ramos.

Visto el recurso de alzada nº 11/01, formulado por
D. Ángel Artiles Ramos, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Apartamentos
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Miami, sito en calle Domingo Rivero, 5, Las Palmas
de Gran Canaria contra la Resolución de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias nº 406, de fe-
cha 29 de diciembre de 2000, recaída en el expediente
sancionador nº 143/00, y teniendo en cuenta los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “no haber compare-
cido el día 29 de abril de 1999 a la citación efectua-
da por los inspectores de turismo”.

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de doscientas cincuenta y una mil
(251.000) pesetas.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando que se
anule la sanción impuesta por haberse producido la
caducidad del expediente, archivando el mismo, a tal
fin se exponen, en síntesis, los siguientes argumen-
tos:

1. El recurrente no es titular de los Apartamentos
Miami por haber sido arrendada dicha explotación a
la entidad Miartimen, S.L. mediante contrato de fe-
cha 15 de diciembre de 1987. Se aporta a tales efec-
tos copia de un recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas expedido a Miartimen, S.L. con domi-
cilio de actividad en Parque Santa Catalina, 12, Las
Palmas de Gran Canaria. No pudiendo, en consecuencia,
la Administración imputarle responsabilidad admi-
nistrativa alguna por no ser titular de la explotación
de los citados Apartamentos.

2. Se le ha ocasionado indefensión toda vez que
la Resolución, ahora recurrida, es la primera notifi-
cación que el expedientado recibe con relación al ex-
pediente sancionador, por lo que difícilmente podría
haberse cumplido con el trámite de comparecencia
que ha dado lugar a la incoación del expediente.

3. Caducidad del expediente, de conformidad con
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, por el transcurso de más de un año sin que
la Administración dictara resolución toda vez que el
Acta de Inspección es de fecha 27 de abril de 1999,
siendo la Resolución del expediente de fecha 29 de
diciembre de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)

por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de turismo y de transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Constatado errores materiales en la Resolución de
inicio del expediente sancionador así como en la
Propuesta de Resolución relativos a la fecha de in-
fracción que figura “23 de abril de 1999” debiendo
consignarse “29 de abril de 1999”. Asimismo, la fe-
cha que se transcribe en el hecho puede inducir a error,
ya que la incomparecencia tuvo lugar el día 29 de abril
de 1999 y la citación se produjo dos día antes, es de-
cir, el 27 de abril. Por cuanto antecede, en base al ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que pre-
ceptúa que “las Administraciones Públicas podrán,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos” se procede, en
consecuencia, a subsanar los citados errores materiales. 

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por el
recurrente en nada alteran los hechos y preceptos in-
fringidos obrantes en la Resolución sancionadora de
fecha 29 de diciembre de 2000.

En primer lugar, procede desestimar la alegación
realizada por el recurrente sobre la caducidad del
procedimiento y ello dado que según se establece en
el artículo 4, apartado 1, del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turísti-
ca y de la inspección de turismo, “el procedimiento
ordinario deberá ser tramitado y resuelto en el plazo
máximo de seis meses, contados desde la notifica-
ción al interesado de la resolución de iniciación del
mismo” y en el presente expediente sancionador en-
tre dicha fecha, la de notificación de incoación, 27
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de julio de 2000 mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 93, y la fecha de notificación
de la Resolución sancionadora, ahora impugnada, 2
de enero de 2001, no ha transcurrido un plazo supe-
rior al de seis meses, previsto en el precepto antes ci-
tado, a efectos de que pueda operar la caducidad del
procedimiento en los términos previstos en el ar-
tículo 6.1 del indicado Decreto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística, en relación con el artículo 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por otra parte, las argumentaciones realizadas por
el recurrente relativas a que se le ha ocasionado in-
defensión toda vez que la resolución sancionadora,
ahora recurrida, es la primera notificación que reci-
be con relación al expediente sancionador, hay que
hacer constar que las mismas carecen manifiesta-
mente de fundamento y ello habida cuenta que de la
documentación obrante en el expediente sancionador
tramitado se constata que mediante Acta de Inspección
nº 10819, levantada con fecha 27 de abril de 1999,
el Inspector actuante realizó, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 83.d) de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
en relación con el artículo 31 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, la correspondiente citación con el fin
de que el empresario turístico consignado compare-
ciera en el lugar, fecha y hora indicada en la men-
cionada acta a los efectos de facilitar el desarrollo de
la labor inspectora aportando la documentación es-
pecificada en la misma, acta cuyo valor probatorio
viene amparado por lo dispuesto en el artículo 137.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, tampoco
existe ningún defecto formal en la notificación en pla-
zo del expediente sancionador referenciado y ello por-
que se comprueba de la documentación obrante en
el mismo que una vez intentada la práctica de las res-
pectivas notificaciones de la Resolución de iniciación
y de la Propuesta de Resolución mediante cartas cer-
tificadas a través del Servicio de Correos fueron de-
vueltos los respectivos acuses de recibo, procedién-
dose, en consecuencia, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a las
correspondientes notificaciones mediante anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria y en el Boletín Oficial de
Canarias números 93 y 155, de 27 de julio y 27 de
noviembre de 2000, no dándose, por tanto, en nin-
gún momento, la indefensión aducida por el expedientado
ya que éste pudo efectuar cuantas alegaciones esti-

mase pertinentes así como hacer uso de los medios
de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico pa-
ra hacer valer sus intereses. 

Teniendo en cuenta que el hecho constitutivo de
la infracción sancionada no ha sido desvirtuado en
momento alguno por el titular expedientado a través
de las alegaciones realizadas, o mediante la aporta-
ción de prueba fehaciente que destruya la presunción
de veracidad que ampara a la aludida Acta de Inspección
nº 10819, no pudiendo considerar las razones adu-
cidas como circunstancias eximentes de la respon-
sabilidad administrativa imputable al mismo a tenor
de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.
En consecuencia, considerando, que en base a lo dis-
puesto en el artículo 31.2 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, la incomparecencia, sin causa justifica-
da, se entenderá como obstaculización o resistencia
a la actuación de la inspección de turismo, a los efec-
tos previstos por la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias. Hecho infrac-
tor subsumible en el artículo 76.9 de la citada Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias que tipifica
como infracción grave a la normativa turística “la fal-
ta de comparecencia de los empresarios o sus repre-
sentantes a las citaciones efectuadas por los inspec-
tores de turismo en la forma determinada en esta
Ley”. Por cuanto antecede, y dado que la sanción de
multa impuesta ha sido fijada de conformidad con los
criterios que para la graduación de la misma se es-
tablece en el artículo 79.2 de la Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias, en relación con el artículo
3.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, habida cuen-
ta la calificación de la infracción cometida y las cir-
cunstancias concurrentes, procede, de conformidad
con el informe propuesta emitido con fecha 28 de fe-
brero de 2001 por la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias, confirmar la Resolución re-
currida por ser conforme a derecho los pronunciamientos
contenidos en la misma, manteniendo la sanción de
multa impuesta.

Visto el dictamen nº 31/2001-BF.HAB.II.TUR. emi-
tido con fecha 12 de marzo de 2001 por la letrada ha-
bilitada de la Dirección General del Servicio Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 11/01 promo-
vido por D. Ángel Artiles Ramos, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Apartamentos
Miami sito en calle Domingo Rivero, 5, Las Palmas
de Gran Canaria y confirmar la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 406, de fecha 29 de diciembre de 2000, recaída
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en el expediente sancionador nº 143/00, que deter-
minó la imposición de una sanción de multa en cuan-
tía de doscientas cincuenta y una mil (251.000) pe-
setas, manteniéndose, en consecuencia, todos sus
pronunciamientos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias competente
en función del órgano que dictó el acto (en Las
Palmas de Gran Canaria) o ante la Sala en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente, a elec-
ción del mismo, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.- La Secretaria General
Técnica, Rosa María Rodríguez Martín.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2943 Viceconsejería de Asuntos Sociales. Dirección
General de Protección del Menor y la Familia.-
Anuncio de 13 de junio de 2001, por el que se
notifica a D. Felipe de Suñer Machado y Dña.
Patricia May de Suñer, en ignorado domici-
lio, sobre iniciación del transcurso del plazo
de caducidad del expediente nº 1033/398, por
causa imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Felipe de Suñer Machado y
Dña. Patricia May de Suñer que el expediente 1033/398,
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación, se producirá la caducidad del
procedimiento y se acordará el archivo del expe-
diente. A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección
General, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12,
38004-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2001.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

2944 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 23 de mayo de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del inicio del expediente sanciona-
dor por infracción en materia de empleo y protección
por desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto-Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley
sobre Sanciones en el Orden Social, B.O.E. de 8.8.00),
en los términos previstos en la Orden de 14 de abril
de 1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por me-
dio del presente se hace pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el número de expedientes en que
se ha dictado el correspondiente acto: 

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PRO-
TECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTº. 17.2 DEL REAL DE-
CRETO-LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN
EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00). 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

REF.: 207/01/69.
D.N.I. nº: 44.310.676.
NOMBRE: Jesús Alvarado Castillo.
DIRECCIÓN: AV. de La Feria, bq. 8, ptal. 30.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
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anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación de inicio de ex-
pediente, disponiendo de quince días hábiles, a par-
tir del siguiente al que se haya efectuado la notifica-
ción, para formular por escrito las alegaciones que
convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2001.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia. 

2945 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 23 de mayo de 2001,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos correspondientes en re-
lación con infracciones en materia de empleo
y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del inicio del expediente sanciona-
dor por infracción en materia de empleo y protección
por desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto-Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley
sobre Sanciones en el Orden Social, B.O.E. de 8.8.00),
en los términos previstos en la Orden de 14 de abril
de 1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por me-
dio del presente se hace pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el número de expedientes en que
se ha dictado el correspondiente acto: 

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PRO-
TECCIÓN POR DESEMPLEO (ARTº. 17.2 DEL REAL DE-
CRETO-LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN
EL ORDEN SOCIAL, B.O.E. DE 8.8.00).

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

REF.: 104/01/0615.
D.N.I. nº: 78.499.894.
NOMBRE: Antonio Castellano Cabrera.
DIRECCIÓN: Pardilla, 30.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

REF.: 105/01/1615.
D.N.I. nº: 44.317.943.
NOMBRE: Carmelo Gallardo Perdomo.
DIRECCIÓN: Hoya del Pedregal, 24-A.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

REF.: 106/01/1615.
D.N.I. nº: 42.749.020.
NOMBRE: Luis Estanislao Méndez García.
DIRECCIÓN: Néstor Álamo, 12, pt. 08.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

REF.: 107/01/1615.
D.N.I. nº: 43.667.248.
NOMBRE: Rosa Delia Santana Borges.
DIRECCIÓN: Osorio, 30-2.
MUNICIPIO: Las Palmas de Gran Canaria.

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación de inicio de ex-
pediente, disponiendo de quince días hábiles, a par-
tir del siguiente al que se haya efectuado la notifica-
ción, para formular por escrito las alegaciones que
convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
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lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2001.-
El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

2946 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de mayo de 2001,
del Director, relativo a notificación de reque-
rimiento de documentación a la entidad Rolyan
2000 SRLL.- Expte. nº 00-35/00516.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado requerimiento de documen-
tación vencido el plazo, en el domicilio que figura
en el expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibido por
el interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 6 de abril
de 2001 fue registrado de salida el documento del te-
nor literal siguiente:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Rolyan 2000 SRLL, en virtud de la Resolución
nº 00-35/2053, del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, de fecha 18 de septiembre de
2000, para la “Incorporación de desempleados como
socios trabajadores o socios de trabajo a cooperati-
vas y sociedades laborales”, de las previstas en el pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al Programa
“Desarrollo Economía Social” (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), modificada por la Orden de 24 de noviem-
bre de 1999 (B.O.E. nº 287, del 1.12.99), cúmpleme
comunicarle lo siguiente:

Teniendo en cuenta lo establecido en el resuelvo
tercero de la citada Resolución de concesión y en los
mismos términos en el artículo nº 8 de la Orden de

29 de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al Programa “Desarrollo
Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada
por la Orden de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº
287, de 1.12.99), se especifica:

Que a la fecha del presente requerimiento no se
ha aportado la documentación justificativa a la que
hacen referencia los preceptos anteriormente indicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Fotocopia compulsada del informe de vida la-
boral del socio subvencionado D. Antonio Suárez
Jiménez correspondiente a la anualidad a justificar
(abril 2000-marzo 2001). 

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a D. Antonio
Suárez Jiménez el contenido del presente requerimiento,
según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92).

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2001.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción a
la Economía Social (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Adolfo Faleh Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2947 ANUNCIO de 5 de junio de 2001, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de mayo
de 2001, relativa a notificación de cargos por
infracción a la legislación de transporte por
carretera.
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Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 11 de mayo de 2001, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que a
su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto
de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Corporación
por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artículo 34.1.l)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, corresponde a la Presidencia la re-
solución de los expedientes relativos a transportes te-
rrestres, habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.201/1999, de 21 de julio, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte de fecha
11 de mayo de 2001, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución para
manifestar por escrito lo que a sus derechos convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/20358/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-5889-BD; INFRACCIÓN: artículos 119
y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artículos 119 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar función propia de operador de transpor-
te de mercancías careciendo de la autorización preceptiva.

2) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/20408/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-5890-BD; INFRACCIÓN: artículos 119
y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artículos 161 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:

250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar función pro-
pia de operador de transporte de mercancías careciendo de
autorización preceptiva. 

3) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/20353/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1221-BY; INFRACCIÓN: artº. 141.c.b)
Ley 16/1987, de 30.7, artículos 48 y 198.c) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: incumplimiento de las con-
diciones esenciales de la autorización administrativa, al no
poder acreditar la conducción del vehículo por trabajador de
la empresa. 

4) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/20385/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-5890-BD; INFRACCIÓN: artículos 119
y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artículos 161 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar función pro-
pia de operador de transporte de mercancías careciendo de
la autorización preceptiva.

5) TITULAR: Audio Luz Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/20424/0/00; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: M-
1703-PV; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 15.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
carecer de todos los distintivos en servicio privado comple-
mentario de mercancías.

6) TITULAR: Franyasmar Bus, S.L.; EXPTE.:
GC/20329/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-2728-BK; INFRACCIÓN: artº. 142.b)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta de transportes
en servicio público de viajeros vigente.

7) TITULAR: Juan Fragiel Gordillo; EXPTE.:
GC/20323/0/00; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-9828-BM; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo el recibo del impuesto de activida-
des económicas.

8) TITULAR: Bus Leader, S.L.; EXPTE.: GC/20300/0/00;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
7581-M; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: no lle-
var a bordo la tarjeta.

9) TITULAR: Plásticos Insulares, S.L.; EXPTE.:
GC/20404/0/00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
4983-AC; INFRACCIÓN: artº. 141.b) en relación con el ar-
tículo 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b) en relación
con el artículo 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO
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INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: Ciatra, S.L.; EXPTE.: GC/20409/0/00; PO-
BLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-2715-
CF; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7, artº.
199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRACTOR. no lle-
var a bordo la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías vigente.

11) TITULAR: Transportes Intercanarios, S.A.; EXPTE.:
GC/20303/0/00; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCULA:
GC-6403-BC; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 197.b Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 231.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: inadecuada estiba de la mercancía.

12) TITULAR: Agencia de Transportes Alemán, S.L.;
EXPTE.: GC/20367/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5718-AB; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artículos
41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte de mercancías careciendo de autorización de
transporte.

13) TITULAR: Domingo Trujillo Trujillo; EXPTE.:
GC/20272/0/00; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-9484-BS; INFRACCIÓN: artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones esen-
ciales de la autorización administrativa, al no poder acreditar
la conducción del vehículo por trabajador de la empresa.

14) TITULAR: Dial Spania, S.A.; EXPTE.: GC/20214/0/00;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-3320-CB; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a), en
relación con el artículo 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, artícu-
los 157 y 197.a) en relación con el artículo 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000
pesetas: HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías careciendo de la tarjeta de transportes
(vehículo ligero). 

15) TITULAR: José Blas Alonso Vera; EXPTE.:
GC/20058/I/00; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA: GC-
7190-BN; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 5.000 pe-
setas: HECHO INFRACTOR: realizar transporte en servi-
cio privado de mercancías, no llevando a bordo la tarjeta vi-
gente.

16) TITULAR: Exclusivas Comisant, S.L.; EXPTE.:
GC/20635/I/00; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-7953-AG; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
5.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte en
servicio privado de mercancías, no llevando a bordo la tar-
jeta vigente.

17) TITULAR: Transportes Jandía, S.L.; EXPTE.:
GC/20580/I/00; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA: GC-
9040-CD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140 Ley 16/1987,
de 30.7, artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA. 250.000 pesetas: HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías careciendo de autori-
zación de transporte.

18) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/20610/I/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: B-3182-TX; INFRACCIÓN: artículos 133
y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas: HECHO IN-
FRACTOR: realizar funciones de empresa arrendadora de
alquiler de vehículo sin conductor sin autorización adminis-
trativa.

19) TITULAR: Bus Leader, S.L.; EXPTE.: GC/20433/I/99;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
3073-S; INFRACCIÓN: artº. 141.c) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 198.c) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte públi-
co discrecional de viajeros, no teniendo en vigor la inspec-
ción técnica del vehículo (I.T.V.).

20) TITULAR: Croisanterie de Lanzarote, S.L.; EXPTE.:
GC/20435/I/99; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-9207-BJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa. 

Puerto del Rosario, a 5 de junio de 2001.- El Secretario
General, Miguel A. Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.: el
Presidente, p.d., el Consejero Delegado de Transporte,
Mario Cabrera González.

2948 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolución
de 12 de junio de 2001, relativa a notificación
de Resoluciones de caducidad recaídas en los ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 12 de junio de 2001, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
Resolución de caducidad así como la oportuna incoa-
ción como consecuencia de las denuncias recibidas
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su dere-
cho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, lunes 6 de agosto de 2001 12133



de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto
de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Corporación
por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artículo 34.1.l)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, correspondiente a la Presidencia la
resolución de los expedientes relativos a transportes te-
rrestres, habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.201/1999, de 21 de julio, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de resolu-
ción de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte de
fecha 12 de junio de 2001, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las Resoluciones de caducidad que han recaído en
los expedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo Insular por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Contra las Resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución para
manifestar por escrito lo que a sus derechos convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse.

3.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondiente.

1) TITULAR: Baldés, Sociedad Civil Particular; EXPTE.:
GC/20379/O/99; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA: GC-
1440-BX; INFRACCIÓN: artº. 103.y) de la Ley 16/1987, de
30.7, artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías care-
ciendo de autorización. 

2) TITULAR: Transportes Intercanarios, S.A.; EXPTE.:
GC/20534/I/99; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6558-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.a)
de la Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990;

CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte público de mercancías, careciendo de
autorización administrativa.

3) TITULAR: Roque Nublo Grupajes Interinsulares, S.L.;
EXPTE.: GC/20535/I/99; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC/2595-BY; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30.7, artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

Puerto del Rosario, a 12 de junio de 2001.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., el Consejero Delegado de
Transporte, Mario Cabrera González.

2949 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolución
de 13 de junio de 2001, sobre notificación de
Resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 13 de junio de 2001, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la reso-
lución sancionadora recaída en el expediente incoado
con motivo de infracciones a la normativa del transporte
por carretera, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto
de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Corporación
por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artículo 34.1.l)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, correspondiente a la Presidencia la
resolución de los expedientes relativos a transportes te-
rrestres, habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.201/1999, de 21 de julio, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de resolu-
ción de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte de
fecha 13 de junio de 2001, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las Resoluciones que han recaído en los expedientes
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sancionadores que les han sido instruidos  por este
Cabildo Insular por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Contra las Resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Fuerteventura Rent.; EXPTE.: GC/20118/O/00;
POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA: GC/1270-BJ; IN-
FRACCIÓN: artº.140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.a)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar función de empresa arrendadora
careciendo de autorización administrativa. 

2) TITULAR:  Comercial Josol, S.L.; EXPTE.:
GC/20204//O/00; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3931-BN; INFRACCIÓN: artº. 142.b)
Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta de transportes
en servicio privado de mercancías vigente. 

3) TITULAR: Comercial Garoé, S.L.; EXPTE.: GC/20394-
I-00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: TF-3757-BC;
INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, no llevando a bordo la tarjeta de transportes
vigente.

4) TITULAR:  Comercial Garoé, S.L.; EXPTE.:
GC/20121/O/00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3757-BC; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: utilización inadecuada de los distintivos.

5) TITULAR:  Transportes Islas Menores, S.A.; EXPTE.:
GC/20172/O/00; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍCULA:
GC-5124-AS; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo la tarjeta de transportes en servicio
público de mercancías vigente.

6) TITULAR:  Comercial Garoé, S.L.; EXPTE.:
GC/20216/O/00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
3966-AZ; INFRACCIÓN: artículos 119 y 140.a) Ley 16/1987,
de 30.7, artículos 161 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar función propia de operador de

transportes de mercancías careciendo de la autorización pre-
ceptiva. 

7) TITULAR:  Distribuciones Alimenticias Canarias,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-3884-AM; INFRACCIÓN: artº. 141.b),  en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

8) TITULAR: Carpinfuer, S.L.; EXPTE.: GC/20128/O/00;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
9649-BX; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de autorización. 

9) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/20149/O/00; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-2831-AM; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, en re-
lación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercancías
careciendo de la tarjeta de transportes.

10) TITULAR:  Juan Manuel Franco Ribero; EXPTE.:
GC/20068/O/00; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
TF-1997-O; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 141.o), artículos 157 y 197.a),  en relación con
el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
carecer de tarjeta de transportes.

Puerto del Rosario, a 13 de junio de 2001.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., el Consejero Delegado de
Transporte, Mario Cabrera González.

2950 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolución
de 18 de junio de 2001, sobre notificación de car-
gos por infracción a la legislación de transpor-
te por carretera.

Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 18 de junio de 2001, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
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tuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que a
su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto
de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Corporación
por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artículo 34.1.l)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, correspondiente a la Presidencia la
resolución de los expedientes relativos a transportes te-
rrestres, habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.201/1999, de 21 de julio, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de resolu-
ción de la Jefa de Sección de Turismo y Transporte de
fecha 18 de junio de 2001, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo Insular por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución para
manifestar por escrito lo que a sus derechos convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Héctor Manuel de Lera Medina; EXPTE.:
GC/20430/0/00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
6611-BW; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº.
142.m) 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías care-
ciendo de autorización.

2) TITULAR: Agencia Guanche, S.A.; EXPTE.:
GC/20464/0/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-0789-BU; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización. 

3) TITULAR: Axus España, C.D.; EXPTE.: GC/20420/0/00;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-8487-CD; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 artº. 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.

de 28.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización. 

4) TITULAR: Otilio Carballo Delgado; EXPTE.:
GC/20441/0/00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1172-AF; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 28.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

5) TITULAR: Alcruz Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/20370/O/00; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-6061-BT; INFRACCIÓN: artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones
esenciales de la autorización administrativa, al no poder acre-
ditar la conducción del vehículo por trabajador de la empre-
sa.

6) TITULAR: Magic Dricks, S.L.; EXPTE.: GC/20683/I/00;
POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCULA: GC-
9725-BW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30.7 y artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Pedro Moreno Tamayo; EXPTE.:
GC/20182/O/99; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-3128-BV; INFRACCIÓN: artº. 141.b) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
viajeros careciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Transportes Garsan, S.L.; EXPTE.:
20487/I/99; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6006-BL; INFRACCIÓN: artículos
102.3 y 140.a) Ley 16/1987, de 30.7, artículos 157 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa (vehículo li-
gero).

9) TITULAR: Emicela, S.A.; EXPTE.: GC/20592/I/00;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-3425-CJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30.7 y artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

10) TITULAR: Ángel Mejías Guerra; EXPTE.:
GC/20387/I/99; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-2677-AV; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30.7 y artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
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FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Canarias Área, S.L.; EXPTE.:
GC/20228/O/00; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA:
CO-7688-AW; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

12) TITULAR: Pedro Hernández Déniz; EXPTE.:
GC/20284/O/00;POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1555-AC; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

13) TITULAR: Jesús Gómez Portela; EXPTE.:
GC/20257/0/00; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA: GC-
6665-AV; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

14) TITULAR: Comunimax Fuerteventura, S.L.; EXPTE.:
GC/20344/O/00; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
GC-6975-CB; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de
30.7 y  artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo el recibo del impuesto de activida-
des económicas. 

15) TITULAR: Demetrio L.R. Alonso Umpiérrez; EXPTE.:
GC/20299/O/00; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
GC-2298-CC; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

16) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/20614/I/O/00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4273-BG; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley
16/1987, de 30.7 y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte en servicio privado de mercancías, no llevando a
bordo la tarjeta vigente.

17) TITULAR: Reduma, S.L.; EXPTE.: GC/20605/0/00;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-4764-BH; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-

TOR: no llevar a bordo el recibo del impuesto de activida-
des económicas. 

18) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/20469/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-4273-BG; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley
16/1987, de 30.7 y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta de transportes en
servicio público de mercancías vigente. 

19) TITULAR: Comercial Garoé, S.L.; EXPTE.:
GC/20615/O/00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
3966-AZ; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987, de 30.7
y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 5.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo la tarjeta de transportes en servicio
privado de mercancías vigente.

20) TITULAR: Comerfra, S.L.; EXPTE.: GC/20426/O/00;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-2088-AN; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b), en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

21) TITULAR: Yars. Servicios Auxiliares, S.A.; EXPTE.:
GC/20453/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1800-CK; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 25.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

22) TITULAR: Transportes Garsan, S.C.P.; EXPTE.:
GC/20617/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6006-BL; INFRACCIÓN: artículos
102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) de la Ley
16/1987, de 30.7 y artículos 157 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público de mercancías careciendo de la tar-
jeta de transportes.

23) TITULAR: Transportes Garsan, S.C.P.; EXPTE.:
GC/20613/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-6006-BL; INFRACCIÓN: artículos
102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) de la Ley
16/1987, de 30.7 y artículos 157 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público de mercancías careciendo de la tar-
jeta de transportes. 

Puerto del Rosario, a 18 de junio de 2001.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., el Consejero Delegado de
Transporte, Mario Cabrera González.
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Cabildo Insular de Tenerife

2951 ANUNCIO de 13 de junio de 2001, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infraccio-
nes administrativas de caza.

Providencia de 13 de junio de 2001, del Instructor
del expediente sancionador en materia de caza que  se
relaciona, sobre notificación de Resolución en materia
de infracciones administrativas de caza.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución for-
mulada con ocasión del expediente que le ha sido ins-
truido por este Cabildo por infracción administrativa en
materia de caza.

La presente Resolución no es definitiva en la vía ad-
ministrativa. Contra la misma podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de que pueda utilizar cual-
quier otra acción o recurso que estime procedente para
la defensa de sus intereses.

Transcurrido el plazo para formular el citado recur-
so, sin haberse interpuesto el mismo, las cantidades co-
rrespondientes a la multa, sustituciones de comiso e in-
demnizaciones deberán ser ingresadas en la cuenta
corriente restringida de recaudación nº 2065 0000 01
1114004629 abierta a nombre del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife en la entidad CajaCanarias, hacien-
do constar en el documento de ingreso el número de ex-
pediente sancionador y presentando, posteriormente, el
justificante de ingreso en las dependencias de la Unidad
de Autorizaciones y Disciplina de Caza, a cuyo efecto
podrá bastar su remisión por fax al número (922) 239174.
Para ello dispondrá, en el supuesto de que el plazo pa-
ra interponer el recurso de alzada haya expirado entre
los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Caso de que dicho plazo expire entre los días 16 y úl-
timo de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Si, venci-
dos los plazos de ingreso, no se hubiere satisfecho la
deuda, se procederá a su cobro por la vía administrati-
va de apremio con un recargo del 20 por 100 del débito. 

En el caso de que se interponga recurso de alzada
en plazo, la presente Resolución quedará en suspenso
en su eficacia, y los plazos de ingreso referidos ante-
riormente se computarán a partir del día siguiente de la

notificación de la resolución del mencionado recurso,
siempre y cuando de ésta se desprenda la obligación pa-
ra el recurrente de pagar, en todo o en parte, la sanción
impuesta.

Nº EXPTE.: 92E/2000; DENUNCIADO: Juan José
Zamora López; HECHOS IMPUTADOS: cazar en cuadri-
lla de siete (7) personas con veinticinco (25) perros de caza,
siendo tres (3) perros de su propiedad; FECHAINFRACCIÓN:
día 31 de agosto de 2000, a las 10,30 horas; LUGAR IN-
FRACCIÓN: Barranco Chico, San Juan de la Rambla; PRE-
CEPTOS INFRINGIDOS: artº. 48.6 de la Ley 7/1998, de 6
de julio, de Caza de Canarias: “Infringir las normas especí-
ficas contenidas en la orden regional de caza y disposiciones
concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a ré-
gimen cinegético común y especial”; CALIFICACIÓN: me-
nos grave; SANCIÓN: multa de veinticinco mil una (25.001)
pesetas; abono de tres mil (3.000) pesetas en sustitución del
comiso; IMPORTE TOTAL: veintiocho mil una (28.001) pe-
setas (168,29 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2001.- El
Instructor, Horacio Velázquez Dorta.

Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane (La Palma)

2952 ANUNCIO de 18 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública la aprobación ini-
cial de la Modificación Puntual del Plan General
de Ordenación Urbana Espacio Litoral, Plan
General 1987.

Aprobado inicialmente, por acuerdo plenario de fe-
cha 17 de julio de 2001, la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana Espacio Litoral, Plan
General 1987, y su contenido medioambiental, en cum-
plimiento de lo previsto en el artº. 22 de la Ley de
Bases del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, artº. 42 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de
Canarias, y Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio,
se somete el expediente a información pública por pla-
zo de un mes, que se computará a partir del día si-
guiente a la última publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma y periódico Diario de Avisos,
a cuyo efecto podrá ser examinado en la Secretaría
General en horario de 9 a 13 horas.

Queda suspendida el otorgamiento de licencia en el
ámbito territorial de la referida Modificación Puntual,
entre Charco Verde y Puerto Naos-Área Litoral, de con-
formidad con el artº. 121 del Reglamento de Planeamiento
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Urbanístico, en aquellos aspectos en los que las nuevas
determinaciones puedan suponer una modificación del
Régimen Urbanístico vigente.

Los Llanos de Aridane, a 18 de julio de 2001.- El
Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

2953 ANUNCIO de 18 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública la aprobación ini-
cial del Plan Parcial Charco Verde I.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 17 de julio de 2001, acor-
dó aprobar inicialmente el Plan Especial, hoy Plan
Parcial Charco Verde I, y su contenido medioambien-
tal adaptado a la Ley de Ordenación del Territorio de
Canarias, de conformidad con la Disposición Transitoria
Décima del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios
Naturales de Canarias, y Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, queda expuesto al público por plazo de un
mes, a partir de la última publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
Boletín Oficial de la Provincia y periódico Diario de Avisos,
a cuyo efecto podrá ser examinado en la Secretaría
General, sita en la Plaza de España, s/n, en horario de
9 a 13 horas, y formular las alegaciones u observacio-
nes que se tengan por conveniente.

Los Llanos de Aridane, a 18 de julio de 2001.- El
Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

2954 ANUNCIO de 18 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública la aprobación ini-
cial del Plan Parcial Charco Verde II.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 17 de julio de 2001, acor-
dó aprobar inicialmente el Plan Parcial Charco Verde
II, y su contenido medioambiental, de conformidad con
la Disposición Transitoria Décima del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y  Espacios Naturales de Canarias, y Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, queda expuesto al públi-
co por plazo de un mes, a partir de la última publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, Boletín Oficial de la Provincia y periódico
Diario de Avisos, a cuyo efecto podrá ser examinado
en la Secretaría General, sita en la Plaza de España, s/n,
en horario de 9 a 13 horas, y formular las alegaciones
u observaciones que se tengan por conveniente.

Los Llanos de Aridane, a 18 de julio de 2001.- El
Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

2955 ANUNCIO de 18 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública la aprobación ini-
cial del Plan Parcial Las Monjas.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 17 de julio de 2001, acor-
dó aprobar inicialmente el Plan Parcial Las Monjas, y
su contenido medioambiental, de conformidad con la
Disposición Transitoria Décima del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y Espacios Naturales de Canarias, y Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, queda expuesto al públi-
co por plazo de un mes, a partir de la última publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, Boletín Oficial de la Provincia y periódico
Diario de Avisos, a cuyo efecto podrá ser examinado
en la Secretaría General, sita en la Plaza de España, s/n,
en horario de 9 a 13 horas, y formular las alegaciones
u observaciones que se tengan por conveniente.

Los Llanos de Aridane, a 18 de julio de 2001.- El
Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

2956 ANUNCIO de 20 de julio de 2001, relativo a la
aprobación definitiva del Estudio de Detalle ca-
lle El Rosal, s/n.

Dña. María del Carmen Ávila Ávila, Secretaria de
Administración Local, con ejercicio en el Excelentísimo
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, en la isla de
La Palma, provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CERTIFICO: que el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día diecisiete de julio de
2001, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

2.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle pro-
movido por D. Teodoro Fernández Hernández.

Por Secretaría y de orden de la Alcaldía se da cuen-
ta del dictamen de la Comisión Informativa de Planificación,
Infraestructuras y Desarrollo Local, de fecha 13 de ju-
lio de 2001, y que es del tenor literal siguiente:

7.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle
promovido por D. Teodoro Fernández Hernández.

Visto el expediente incoado para la tramitación del
Estudio de Detalle calle El Rosal, s/n, promovido por
D. Teodoro Fernández Hernández.

Resultando que constan en el expediente los infor-
mes técnicos y jurídicos preceptivos y hallados conformes.
Resultando que el expediente fue sometido a informa-
ción pública en el Boletín Oficial de Canarias nº 50, de
23 de abril de 2001, en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 49, de 23 de abril de 2001, y en el periódico Diario
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de Avisos, notificándose a los propietarios afectados, no
habiéndose presentado reclamaciones al referido expediente.

Considerando que los Estudios de Detalle se tra-
mitarán y aprobarán por los Ayuntamientos, de con-
formidad con el artº. 38.3 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y Espacios Naturales de Canarias, co-
rrespondiendo su aprobación definitiva al Ayuntamiento
Pleno, de conformidad con el artº. 22.2.C) de la Ley
de Bases del Régimen Local.

La Comisión Informativa propone al Pleno la adop-
ción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle ca-
lle El Rosal, s/n, en los términos en que fue formulado
a instancia de D. Teodoro Fernández Hernández, redactado
por el Arquitecto D. José Miguel Fuentes Marante.

2.- Proceder a la publicación del acuerdo en cum-
plimiento de lo previsto en el artº. 44.2 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

3.- Dar traslado del acuerdo a los interesados y a los
departamentos administrativos pertinentes.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno
de la Corporación adopta por unanimidad de los miem-
bros corporativos presentes (15 concejales, siendo 9 con-
cejales los que representan la mayoría absoluta en este
Ayuntamiento):

1.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle ca-
lle El Rosal, s/n, en los términos en que fue formulado
a instancia de D. Teodoro Fernández Hernández, redactado
por el Arquitecto D. José Miguel Fuentes Marante.

2.- Proceder a la publicación del acuerdo en cumpli-
miento de lo previsto en el artº. 44.2 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y Espacios Naturales de Canarias.

3.- Dar traslado del acuerdo a los interesados y a los
departamentos administrativos pertinentes.

Lo que le traslado a Vd., significándole que el pre-
sente acuerdo pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrido potestativamente en reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto. El plazo para in-
terponer el recurso será de un mes, contado desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de
la presente resolución y si interpone el recurso de re-
posición no podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamen-
te o se haya producido su desestimación por silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso de reposición sin que se notifique su resolución,
se entenderá desestimado por silencio administrativo y
quedará expedida la vía contencioso-administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el siguiente a aquel
en que se notifique la resolución expresa del recurso po-
testativo de reposición o en el plazo de seis meses con-
tados desde el siguiente a aquel en que se produzca el
acto presunto.

El recurso contencioso-administrativo puede ser in-
terpuesto directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo. El plazo para interponer este
recuso será de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución,
y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Los Llanos de Aridane, a 20 de julio de 2001.- La
Secretaria General.- Vº.Bº.: el Alcalde, Juan Ramón
Hernández Gómez.
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